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P A R T E S TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

mnstanlinopla 24.—Las tropas se han concen-
An en Iznibszar contra Montenegro y Servia. 

T Escuadras inglesa y turca han recibido orden 
brar de común acuerdo. En el arsenal de Cor-

¥ * habilitan buques turcos. Se ha enviado á 
cr 'a una división turca, y al Adriático muchas oír)" 
tropas. 

S a r a j e v o 1.°—Los cristianos se han sublevado 
Miendo autoridades propias. Los cónsules han 

salido de Nikchich y van á Pivacupche. 

Washington 20.—Baltimore no permite pasar l a s 
s federales. Ha ocurrido un choque con e l r e -

iento resultando en los Massachusetts 11 muer-
t l f y muchos heridos. El estado de Virginia se ha 
pnarado de la Union. Lmcoln ha declarado elblo-

S o de los puertos del Sur, y castigará como p i 
ratas á todos los corsarios. La Carolina del Norte 
ha recuperado sus fuertes. Los Estados esclavos 
se arman. 

Páris 1 0—La Patrie dice hoy: «Las tropas do
minicanas prestaron juramento á la Reina y f o r - . 
marán parte del ejército español, conservando sus 
erados los oficiales. El general que l a s mandaba, 
auefaé el único que protestó contra l a anexión, 
marchó de la isla dirigiéndose á Jamáica. No s u 
f r i r á persecución alguna, y a i contrario se le han 
concedido seis meses por si vana de idea. El ex-
nresidente Santana ss asegura que sera nombrado 
senador del reino, y que quedará de capitán gene
ral en Santo Domingo.» 

Los habitantes da la Sporada firman peticiones 
iguales á los de las islas Jónicas pidiendo su 
anexión á Grecia. Las autoridades turcas no se 
oponen á esta pacífica emisión del voto de aquel 
país. 

En la declaración hecha á la Dieta de Francfort 
expresa el representante de Dinamarca el senti
miento de su gobierno al ver que ha fracasado la 
tercera tentativa de conciliación con los Estados del 
Hoístein, añadiendo que el gabinete dinamarqués 
está resuelto á rechazar las pretensiones &tl Hols -
tein que pide discutir no solo su presupuesto, sino 
también el presupuesto del Schleswig y el de D i 
namarca. 

Sara/ero 1.°—Los cónsules llegaron el 25 de 
Abri l á Donga y parlamentaron con los cristianos 
sublevados, ios que por deferencia á las grandes 
potencias abandonaron los desfiladeros de Donga 
y Kristach. Dichos cónsules pasaron el 26 á N i k 
chich y fué levantado e l bloqueo. 

Timn 1.°—Un grupo que gritaba en Parlermo 
\viva Garibaldü fué dispersado por la tropa. 

Garibaldi ha ido á Génova para asistir al casa
miento de su hija con un jefe garibaldino. Verif i
cada hoy la boda, se embarcará toda la familia 
p a r a Caprera. 

Suecia aguarda la llegada de un embajador de 
Victor Manuel para reconocerle como rey de 
Italia, 

Fíena 1.°—En vista de que Hungría se niega á 
enviar diputados al Consejo imnerial, el gobierno 
continúa mandando tropas áHungr ía . 

París l.0_Queí]an ei 3 p0r m francég á 69-10; 
el 41/2 á 95-60; el interior español á 00; el d i -
lendo á 00, y la amortizable á 17. 

zar 
Wndres 1.°—Quedan los consolidados sin cot i -

DEL INTERIOR. 

Sevilla 2.—A causa de la venida, de la empera
triz de Austria han vuelto aquí SS. AA. RR. los 
duques de Montpensier. 

A Jas tres de la tarde de hoy ha llegado el du-
Tekno (^)0^to, hospedándose en el palacio de San 

La emperatriz visitará hoy á las autoridades. 
&n San Teimo ha habido hoy un banquete en 

oDseqmo de los augustos huéspedes. 

Cafe 2.—Procedente de la isla de Madera en-
iro ayer en este puerto la corbeta de hélice Portu
guesa, cuyo comandante es el infante D. Luis, 
t P n í - vuelva la emperatriz de Austria se d e 
j a r a muy poco y pasará á Gibraltar. 

R E V I S T A M U S I C A L . 

lect^rí0 tÍempo q^s EL REINO no da á su: 
cales d / l t t j r - ^cta^ada de las novedades musi-
ya porqué ^ ' ó Por mejor decir del teatro Real 
^ e , teaiéado?0'0^11 de imPortancia' ó ya Por" 
humilde •0a ' no Pernos debido emitir nuestra 
MED- AsM^.011 ^esPue3 un detenido exá-
üvnm q « íaf fn^^0 respecto de la nueva prima 
Atener t r i ' ^ VCn̂ 0̂ ^ nuestro teatro de ópera 1' 
Potación ^Un^os <3Ue justificaran en España su re 

Grande fJ.Snrandc artista-
Pernera ^ triunfo de la Sra. Lagrange en la 
El púbii* i 2 d0 SU SaIida en ̂ ue can{;ó la Lucia 
cluir el ^ -1^ Saludó con nutridos aplausos al con-

da coa ̂  del aria deI Primer acto' 7 anima-
a«at9 , ^ Prirnera muestra de benevolencia, la 

««« se creció m^un u i 
CUcÍ0ti españ i ' f a vu,Sar pero expresiva 
rarasfafM ,u ndo cumplida muestra de . 
ya que habí ^ 61 aUe9r0 de la misma aria- Y 
Ca' haremosJdmOS ^ ^ bellisimo trozo de músi-
ñor directoí rf6 PaS0 Una Pregunta' ¿Por q"é el se-
andante hast 6 j ^ 1 ' ^ acelera el tiempo en el 
tan:»ente su * PUnt0 de hacerle perder comple-
etípiezn el caiacter? Desde el momento en que 
Clariuete *COmPañamisnto con un arpegio de 

!ÍV0 deseo de'con^n'15^ ÍnCeSaTlte un 
dü08de l ao rquL ta 85 ap0dera de los indivi-

-^onaese el 9 oí 
8areu el sentid'; 0!.hdopole el ̂ a j o de pen-

boca de Lucía ? 0r0Sa relacion Puesta en 
y c o m P r e n d e r á q u e n o b a y absur-

su 

SECCION EXTRANJERA. 

L a prensa extranjera continúa comentando y 
ensalzando la reconciliación de los tres grandes 
patriotas consabidos de Italia; pero n i n g ú n pe
riódico está bastante bien informado en cuanto 
á las causas que han motivado tan feliz suceso, 
para comunicarlas á sus lectores y satisfacer en 
este punto la curiosidad pública. Unicamente 
se sabe, por referencia á cartas de T u r i n , que 
el rey Yictor Manuel l lamó á Garibaldi, y al 
presentarse el ex-dictador ante S . M. piamon-
tesa, vió que se hallaba allí ya el conde de C a -
vour; que mediaron entre los dos antagonistas 
ciertas explicaciones, y que ambos convinieron 
en marchar de acuerdo en adelante. 

¿Qué promesas se han hecho á Garibaldi? 
¿Sobre qué bases se apoya su reconcil iación con 
el conde de Cavour? ¿Se le ha mostrado inmi
nente la evacuación de Roma por los franceses, 
objeto de todos sus deseos, ó se le ha persua
dido de que la guerra está mucho más próxima 
de lo que generalmente se piensa? 

Estas y otras preguntas corren de boca en 
boca en Tur in mismo, lo cual prueba que el se
creto de la entrevista no es todavía del dominio 
público. Por nuestra parte nos lo explicamos de 
un modo sencillo. Garibaldi, s e g ú n hemos apun
tado antes de ahora, cuenta con las simpatías 
y el apoyo de los agitadores; y las recientes ma
nifestaciones de que ha sido objeto se habrán 
tomado como avisos saludables por los que aca
so habían pensado en prescindir de su prestigio 
y popularidad. E n cambio el Parlamento obe
dece al conde de Cavour, lo cual coloca al hábil 
ministro en una posición respetable. De aquí 
resulta que siendo uno y otro poderosos y du
dando cuál sería el que venciese ahora al otro 
en conflicto sério , lo más prudente para los dos 
es continuar en su respectiva situación que los ha 
amparado para cometer todo género de desaca
tos á favor del engrandecimiento de Piamon-
te. A Yictor Manuel, que no puede desconocer 
os servicios de ambos campeones, era á quien 

tocaba presidir una farsa más , que no otra cosa 
es la reconciliación de que se habla, y el rey 
galantuomo ha probado en esta circunstancia 
que sabe comprender su papel. 

E n cuanto á la reconcil iación del jefe de los 
voluntarios con el vencedor de Castelfldardo, de 
Ancona y de Gaeta, parece que ha tenido un 
carácter muy distinto. Hé aquí cómo la cuenta 
una correspondencia de Tur in : 

«En la misma tarde (del dia que Garibaldi vió 
al conde de Cavour delante del rey) Garibaldi fué 
llamado á casa de su amigo Pallavicini Trivulcio, 
antiguo pro-dictador de Nápoles, y encontró en 
ella á Cialdini. 

La marquesa Pallavicini, señora jóven y ama
ble, cogió las manos de los dos generales y puso 
una dentro de la otra. Hubo emoción primero y 
después explicaciones, olvidándose los resentimien* 
tos particulares por los peligros de la patria co
mún.» 

Tenemos, pues, al solitario do Caprera bus
cado y solicitado por sus terribles enemigos po
lít icos, mediante influencias que hacen subir 
mucho de punto el valor de Garibaldi. T é n g a 
se presente que á las noticias enviadas desde 
Nápoles confidencialmente por el caballero N i -
gra se atribuye en gran parte la conducta del 
conde de Cavour en esta ocasión, y se compren
derá lo difícil que es todavía para los gober
nantes piamonteses mirar con indiferencia al 
héroe popular. Concluyendo, añadiremos que 
ya se anuncia como primer resultado de la re 

conciliación que nos ocupa el haber aceptado 
el gabinete de Turin el proyecto de armamento 
consabido, nombrándose la comisión que ha de 
presentarlo á la Cámara, en donde se cree que 
si tiene alguna modificación será de forma no 
m á s . Un periódico italiano asegura que Garibal
di asistirá á las sesiones cuando se discuta; 
otro, por el contrario, afirma que se vuelve á 
su isla. L a verdad en su lugar. 

L a retirada de las tropas francesas de Roma 
es asunto que tampoco olvidan los diarios ex
tranjeros, poniendo especial cuidado en repetir 
uno y otro dia aquellos que claman á favor de 
la política sarda, que la presencia de Francisco 
de Nápoles en la ciudad santa es la causa de 
todas las perturbaciones y desórdenes que se su 
ceden sin cesar en la Italia meridional, y por 
tanto que Francia debe poner término á todo, 
lo cual se conseguirá fácilmente sacando sus 
soldados de Roma. 

La Patrie, en su calidad de órgano oficioso, 
no podia ménos de manifestar su opinión acer
ca del particular, y lo hace en efecto, para de
clararnos que no es la seguridad del Padre San
to la sola causa que mueve al emperador Napo
león á conservar á Roma, sino el deseo de que 
los italianos afiancen sus conquistas sin temor y 
se preserven de una lucha con Austria, que sur
gir ía , en el concepto del diario citado, tan 
pronto como la bandera francesa abandonara á 
Italia. UOpinlone Nalionale bate palmas al 
ver estas explicaciones, porque la cuest ión reli
giosa aparece, en segundo término. L'Indepen-
dance Beige, sin embargo, no se da aún por 
satisfecha; quiere é insiste porque se confie la 
guardia del Vaticano á los piamonteses, y como 
por otra parte tiene noticias fidedignas de que 
se continúan las negociaciones entabladas para 
lograrlo, espera y se consuela con la idea de 
que pronto se verán cumplidos sus deseos. Este 
pronto deben traducirlo nuestros lectores por 
el tiempo que há menester el emperador Napo
león para vencer las dificultades exteriores con 
que está luchando desde que el movimiento de 
Polonia y la agitación constante de Hungría 
han revelado á Rusia y Austria la franqueza 
de su política. Antes j e será imposible dar 
rienda suelta á la revolución italiana. 

Piamonte se prepara entretanto realizando 
su empréstito de 500 millones; quiere que todo 
el mundo contribuya á la grandeza del país, y 
en esto obra con equidad y justicia. 

L a Mala de Nueva-York , que ha llegado ú l 
timamente á Inglaterra, ha traído noticias de 
Santo Domingo que alcanzan al 22 del pasado 
Marzo. Yamos á reproducirlas absteniéndonos 
de todo comentario. 

Dícese que al aparecer el pabellón español en 
Santo Domingo, la población, sorprendida, se 
mostró poco favorable al proyecto del general 
Santana, añadiéndose que los cónsules de Ingla
terra y Franc ia habían protestado contra la 
anex ión de la isla á España, recogiendo sus 
respectivas banderas. E l representante de los 
Estados-Unidos no habia tomado resolución 
ninguna. 

Otra noticia procedente de Yashington del 
18 de Abril úl t imo, dice que el 18 del precita
do Marzo se habia entegado oficialmente Santo 
Domingo á las autoridades españolas. 

SUEVA PROTESTA. DS L4 DUQUESA DE PARMA. 

Nos Luisa María de Borbon, regente de los Es -
tados de Parma por el duque Roberto I : 

En nuestras declaraciones, lechadas en Sainí-
Gall á 20 de Junio de 1859, y en Zurich á 28 de 
Marzo de 1860, hemos protestado contra la usur-

do mayor que el movimiento con que se ejecuta 
este aria en el teatro Real. Ya otra vez hemos he
cho una indicación análoga; y como al mismo tiem
po que nosotros han notado la falta todas las per
sonas que saben apreciar las bellezas de esta ópe 
ra, es de esperar que el señor director de orques
ta modifique el movimiento con que se ha ejecu
tado hasta aquí, marcando con el compás un lar~ 
ghetto más en armonía con el carácter del aria. Si 
por desgracia no fueran atendidas nuestras ind i 
caciones, volveremos á insistir en este punto para 
librarnos del suplicio intolerable de ver estropea
da una música tan admirable. 

L a Sra. Lagrange estuvo muy acertada en la 
ejecución del dúo con que termina el primer acto, 
así como en la del otro dúo con que empieza el se
gundo; pero el entusiasmo del público llegó á su 
mayor grado de exaltación en la gran aria del ter
cero, al oirle ejecutar con gran facilidad pasajes 
de una dificultad ta l , que más pareci&n propios da 
una flauta que de una voz humana. 

En suma, la ópera fué bastante bien interpreta
da; y aunque desde luego comprendimos que la se
ñora Lagrange era una artista de gran mérito, no 
la creímos, sin embargo, capaz de elevarse hasta 
la altura á que ha llegado en la Norma. Antes de 
hablar de esta ópera, debemos hacer mención del 
Sr. Giraldoni, que cantó con mucho éxito su parte 
en Lucia, dándole el colorido y carácter dramático 
que tiene la música de Donizzeti, sobre todo en el 
admirable concertante del segundo acto, que se re
pitió á petición del público. Ni una sola vez deja 
de aplaudirse con entusiasmo tan admirable trozo 
de música, cuando hay artistas como el Sr, Giral
doni, que tienen la conciencia de lo que cantan y lo 
hacen con bastante entusiasmo para despertar en 
el público la emoción de que se hallan poseídos. 
No nos engañamos cuando al principio de la tem
porada, precisamente en los dias en que todo el 

pación de los Estados de nuestro muy querido hijo 
eiduque Roberto I , cometida por el gobierno de 
S. M . el rey de Cerdeña, que ha querido hacerla 
creer reclamada por el libre voto de los pueblos. 

Habiéndose extendido la usurpación á casi toda 
la península, el rey de Cerdeña ha tomado el título 
de rey de Italia. 

Contra este último acto, que confirma todas las 
usurpficiones consumadas en el corto espacio de 
dos años, con detrimento de los soberanos le
gítimos de Italia, y que ha lastimado nuevamente 
ios derechos soberanos de nuestro hijo, príncipe 
italiano, tenemos el deber de protestar, como 
protestamos solemnemente, haciendo á la vez un 
nuevo llamamiento á los sentimientos de justicia 
de las potencias amigas, que de seguro no verán 
con indiferencia los ultrajes infe-ridos á la fe de 
los tratados. 

En el castillo de Wartegg, en Suiza, á 10 de 
Abri l de 1861.—Iw'sa. 

Parece que Francisco I I no piensa ya en tras
ladarse á Baviera, pues se dice que ha alquilado ó 
comprado una quinta cerca de Albano. Todas las 
noticias están contestes en que pronto tendrá 
sucesión directa, pues parece positivo que su es
posa María Sofía se halla en estado interesante. 

El Berloldo, periódico revolucionario que se pu
blica en Perugla, dice que en los Estados arreba
tados por el Piamonte á la Santa Sede hay algu
nas comunidades religiosas que hace ya muchos 
meses no tienen para alimentarse sino yerbas, y 
en muchos dias no se hubieran desayunado ni aun 
con este manjar á no haberlas socorrido algunas 
almas caritativas. «¿Habrá en el mundo, exclama, 
alguna región tan bárbara en que ocurran hechos 
semejantes?» 

Los Sres. Lemercier Duraineray, librero de Pa
rís, y Beau,impresor de Saint-Gennain, en Laye, 
han sido ya sometidos á los tribunales, por haber 
publicado la carta del duque de Aumale. Sus de
fensores serán los Sres. Dufaure y Hebert. 

Dice el Paya d e l 29: 
«Todos los despachos que recibimos de Nápoles 

terminan con esta misma frase: «reina la tranquili
dad.» Sin embargo, es preciso convenir en que su 
reinado no deja de ser tempestuoso y accidentado 
por frecuentes desórdenes. Ayer una treintena de 
guardias nacionales, ó más bien de camorristas dis
frazados, han entrado á viva fuerza en casa del di
rector de policía y la han saqueado. Durante el 
dia se tocó cuatro veces generala. Aparte de este 
incidente, reina latranauüidad.» 

Escriben de París que solo en el primer trimes
tre de 1861 ha recibido el Santo Padre, de los d i 
versos Estados católicos, unos 25 millones de 
francos. 

Las noticias de Varsovia anuncian que en K a -
miense, capital de la Podolia, se habían celebrado 
solemnes exequias por el alma de las víctimas del 
8 de Abr i l . 

La autoridad habia declarado al principio que se 
opondría á la ceremonia religiosa; pero viendo que 
los habitantes persistían en su propósito, y que 
podría resultar de ahí una lacha sangrienta con la 
tropa, reformó su primera resolución, y autorizóla 
ceremonia, que se llevó á cabo con el mayor ór -
den y con extraordinaria concurrencia. 

También dicen del mismo punto, según una cor
respondencia que publica el Diario de San Petera-
burgo, que el clero es extraño á las manifestacio
nes políticas, á pesar de lo que se hace intervenir 
en ellas la religión. Durante los últimos desórde 
nes se notó que una procesión atravesó por dos ve
ces la plaza, y se ha probado que el clero no tuvo 
parte alguna en ella. La cruz que servia de ban
dera á la multitud era conducida por un hombre 

mundo se figuraba que Giraldoni e r a una media
nía, asegurábamos que sería aplaudido con just i 
c i a ^ pesar del defectuoso timbre de algunos pun
tos de su voz. 

Cuando s e posee verdadero sentimiento dra
mático y á él se une un buen método de canto, el 
público acaba por apreciar ambas cosas, y prefie
re á una maravillosa voz lo que es más grande y 
más propio del verdadero arte; es decir, la poét i 
ca expresión musical* del sentimiento. Hé aquí 
por qué el Sr. Giraldoni ha obtenido grandes 
aplausos en Lucia. Esta es una verdad de que difí
cilmente se convencerán las empresas de teatros. 
Lo que el público inteligente desea no son voces 
privilegiadas, sino artistas como la Frezzolini, co
mo Mario, como Ronconi, que sepan dar vida á los 
personajesque representan,que hagan sentirales 
pectador la belleza dramática y musical de las obras 
de tan divino arte, y que canten, no como una má
quina que todas las noches al llegar al mismo punto 
de la ópera esfuerza la voz ó levanta el brazo por
que así lo aprendió desde un principio, sino como 
verdaderos intérpretes del sentimiento que animó 
al compositor en la creación de su obra. Cuando 
un artista logra reunir á tales dotes un órgano pri 
vilegiado, entonces resultan notabilidades como la 
Malibran, como Lablache y como otros muchos 
que han admirado todos los amantes de la mú 
sica. 

No quisiéramos hablar nada sobre nuestro com
patriota el Sr. Carrion, porque no es agradable 
censurar á un artista que no tiene todas las cuali
dades que se le debieran suponer con arreglo á 
sus aspiraciones, pero que ha sido también objeto 
de una antipatía injustísima de parte del público. 
Se aplaudió á la señorita Sarolta en El Trovador, 
ópera muy superior á sus facultades; y cuando 
cantó Un bailo in maschera, donde desempeñó su 
parte, si no como gran artista, al ménos con bas-

de elevada estatura; con trage semi-polaco. Á su 
segunda aparición se trató de prenderle, y opuso 
una vigorosa resistencia, sirviéndose, como arma 
defensiva, del crucifijo, que al fin hizo pedazos en 
la cabeza de los soldados. 

T U 

(Gaceta de ayer.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Primera secretaría de Estado.—Excmo. señor: 
El mayordomo mayor de S. M . , con referen
cia á parte dado por el primer médico de cáma
ra de S. M . á las diez de esta mañana, me dice lo 
que sigue: 

«S. A. R. la Serraa. Sra. Infanta doña María 
de la Concepción ha pasado la noche sin nove
dad particular. El mal continúa con el mismo ca
rácter, si bien con alguna remisión en el conjunto 
de sus síntomas.» 

Deórden de S. M . lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V, E, muchos años. Aranjuez 1.° 
de Mayo de 1861.—Saturnino Calderón Collantes. 
—Excmo, señor presidente del Consejo de mi 
nistros. 

(Gaceta de hoy.) 

Primera secretaria de Estado.—Excmo, señor: 
El mayordomo mayor de S, M . , con referencia á 
parte dado por el primer médico de cámara de 
S. M . á las diez de esta mañana, me dice lo que 
sigue: 

«S. A. R, la Serma. Sra. Infanta doña María de 
la Concepción ha pasado la noche sin agravación 
en su dolencia,» 

De órden de S, M , lo traslado á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V, E, muchos años.—Aranjuez 2 
de Mayo de 1861.—Saturnino Calderón Coliantes. 

Excmo. señor presidente del Consejo de minis
tros. 

S, M , la Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y de
más augusta real familia continúan en aquel real 
sitio sin novedad en su importante salud. 

tante inteligencia para contribuir al buen éxito d e 
la ópera, el público manifestó desagrado, sin ha
cerse cargo de que acaso era la única vez que po
dia aplaudirla con justicia. Lo mismo ha sucedido 
con el Sr, Carrion. Cuando en una de las tempo
radas pasadas cantó el dúo del Moisés, fué r uido
samente aplaudido: hoy el público tiene la idea 
de que este artista ha querido competir con otro 
tenor del mismo teatro, y esto basta para que los 
aplausos se conviertan en muestras de desapro
bación, ¿Por qué tal mudanza? 

El Sr, Carrion no ha perdido desde entonces nin
guna de las cualidades que pudieran motivar su 
éxito; cierto es que tiene grandes defectos y que el 
metal de su voz es tan diverso en los diferentes re
gistros de su diapasón, que á veces parecen voces 
distintas; pero en cambio el Sr, Carrion canta y 
sabe dar intención dramática á la frase, en una 
época en que por lo general no se sabe más que gr i 
tar. Si alguna vez hay afectación en su manera 
de sentir ó de estar en escena, hay otras en que 
tiene la verdadera intención de la belleza dramáti
ca y musical. Tiene casi siempre conocimiento de 
lo que canta, y lo expresa con inteligencia; y si sus 
pretensiones, que el público juzga exageradas, le 
hacen cantar un repertorio muy variado y que nin
gún otro tenor tiene, esto mismo proporciona á los 
aficionados el placer de oír óperas que sin él no 
podrían ejecutarse. Así, pues, creemos que el tiem
po hará justicia á este artista; pues si no es una 
gran notabilidad, tampoco se le puede incluir en el 
número de las medianías, y es sumamente útil para 
una empresa. 

A l hablar de Norma no podemos ménos de fel i 
citar á la Sra. Lagrange por el justísimo triunfo 
obtenido en esta ópera. Su simpática y magestuosa 
presencia, unida á la belleza artística del tra
ge, han contribuido mucho á caracterizar e l 
personaje de que tan buenos recuerdos habia de-

CCMGaSSO D£ LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA, 

Extracto de la sesión celebrada el dia 1.° de Mayo 
de 1861. 

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó el acta 
de la anterior, y quedó aprobada. 

El Sr. Forgas recordó la interpelación que tenia 
anunciada al señor ministro, de Fomento sobre los 
muchos trabajos que están por hacer en nuestros 
puertos, y la necesidad que hay de ejecutarlos pa
ra seguridad de los buques. 

El Sr. Presidente contestó que la mesa no te
nia nada qu? decir sobre esto, pues al gobierno 
toca señalar el dia en que haya de contestar. 

ÓRDEN DEL DIA. 
El Sr. Presidente anunció-qne se procedía al 

sorteo de las secciones, y con efecto tuvo este 
lugar. 

El Sr, SAGASTA,—Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE.—¿Para qué? 
El Sr. SAGASTA.—Para recordar al señor mi

nistro de la Guerra la interpelación que tengo 
anunciada sobre el abuso de autoridad cometido 
con D. Victoriano Ameller. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—No tengo nada que añadir á lo que dije 
el dia pasado; que me reservo contestar, usando, 
da mi derecho, para cuando lo tenga por conve
niente. 

El Sr. SAGASTA.—En ese caso debo prevenir 
á S, S. para que venga preparado con los docu
mentos oportunos, porque en uso de mi derecho 
presentaré una proposición sobre este asunto en 
la sesión nróxima. 

jado entre nosotros la Penco, Inútil, sería entrar en 
un examen detenido de cada una de las piezas de 
la ópera para dar cuenta de su ejecución. La se
ñora Lagrange ha demostrado en toda ella que, 
además de poseer una maravillosa agilidad en s u 
garganta de ruiseñor, tiene grandes dotes como 
actriz, y momentos en que recuerda todo el vigor é 
inspiración trágica de la Ristori. Como prueba de 
ello citaremos el preludio y recitado con que em
pieza el tercer acto. Difícil es interpretar mejor la 
terrible escena en que Norma trata de matar á s u s 
hijos, ni conmover al público más profundamente 
que lo hizo la artista cuando después de lanzar un 
grito de furor arroja el puñal para romper en l á 
grimas abrazando á sus hijos. 

También en el terceto tuvo momentos felices, y 
en el dúo final se elevó á gran altura, sobre todo 
en el pasaje en que Norma, próxima á morir, se 
acuerda de sus hijos y revela su secreto á su padre 
Oroveso para entregarlos á su custodia. Es verda
deramente admirable la iuteligencia con que la se
ñora Lagrange pronuncia las palabras son madre, 
que dan una idea de lo bien que ha comprendido 
el carácter del personaje y la importancia d r amá
tica de la situación. Lástima que tan notable ar
tista no haya comprendido de igual modo el reci
tado y andante del aria de salida. 

Antes de concluir cúmplenos hacer mención de 
la Sra. Lustanl, que desempeñó la parte de Ada l -
gisacon bastante acierto. Mucho ganaría s i evi
tara el dar cierto timbre desagradable á algu
nas notas del registro inferior de su voz. La em
presa anuncia ya que el Sr. Bartolini cantará 
muy pronto en el teatro Real, y también se dice 
que para este verano habrá en el teatro de la Zar
zuela una compañía que cantará ópera italiana o 
español, Allá veremos, 

X. 
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EL RETNO.—Viernes 3 de Mayo de 1861. 

- E l señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS —-V S no tiene nada que advertirme. Use 

su derecho, y cuando lo haga, el gobierno usa
rá del suyo de la manera que crea conveniente. 

Proyecto de ley de imprenta. 
rnntinuando esta discusión, dijo 
El^Sr PRESIDENTE .—-El 8r. Rivero tiene la 

Pa¿fs" K o rNicolás) . -Para rectificar y 
norn alusiones personales. 
^ S e ñ o r e s diputados habia en las antiguas un i 
versidades una locución familiar muy significativa, 
versiaaaesuii* hemos asistido a ellas 
S f o f o T ' ^ - n ' . e ^ n t e . Se decia: «cuestión recoruduiu cualge n 

cuestiones á rduasque! 
no de reconocido mentó. . 

Nosotros hemos adelantado : se sienta entre 
nosotros un hombre de incontestable ingenio, que 
ha elevado la cuestión de puntos á 124. El señor 
ministro de la Gobernación ha estado enfermo du
rante esas horas, y ha estado estudiando en ese 
tiempo la manera de contestar á los argumentos 
que las oposiciones han presentado contra la ley 
de imprenta. Algo hemos adelantado, y sobre todo 
hemos tenido el gusto de oir á S. S. ¡Qué erudi
ción, qué elocuencia, qué gracia en el discurso del 
$eñor ministro! 

Pero en ese magnífico y bello discurso hay una 
circunstancia, de la cual debo ''hacerme cargo, 
¿Por qué «e ocupaba tanto ayer el señor ministro 
de la Gobernación de mi pobre persona? ;Es por
que he atacado al gobierno? ¿Es porque he mal
tratado más ó ménos el proyecto de ley que se dis
cute? Pues en esta obra me hablan precedido con 
más éxito que yo otros señores diputados. 

Estos debates comenzaron de esta manera. A t a 
có primero la ley un individuo de la mayoría y fué 
seguido de otro que no lo es, pero que lo era hace 
poco, que sostenía el gobierno que se llama de 
unión liberal. Estos ataques, en un gobierno re
presentativo, cuando salen de individuos de la ma
yoría, son muy significativos, son muy graves. 

Vino luego el Sr. Calvo Aseoslo y dirigió tales 
ataques al sistema de la unión liberal, que todavía 
están muy presentes y no han sido contestados por 
el Sr. Posada Herrera. El Sr. González Brabo ha 
atacado la ley con energía, pero ha atacado á la 
situación, y más particularmente al señor presi
dente del Consejo de ministros. Siguió el Sr. Oló-
zaga, que examinó admirablemente la ley, la dis
cutió en todas sus consecuencias, y de cuando en 
cuando dirigía sus dardos al banco del gobierno 
que permanecía mudo. ¿Por qué, pues, ha venido 
ayer el señor ministro de la Gobernación á ensa
ñarse conmigo, en una forma que no quiero califi
car ni deseo imitar , porque no le envidio nada, ni 
aun el cargo de ministro? 

Causas grandes habrá tenido S. S, para no con
testar á ataques poderosos, en vez de hacerlo á mi 
persona. Si las consideraciones generales que yo 
hice acerca de la ley que nos ocupa lastimaban al 
gobierno, culpa es de la lógica, no mia, de que eso 
sucediera. 

He estado pensando desde ayer en las causas 
que han podido mover al señor ministro á dir igir
se con tanta saña á mi humilde persona; he creído 
encontrarlas, y las voy á exponer al Congreso. 
Primera causa que yo encuentro para esa especia
lidad de ataque de S S.: al pronunciar mi discur
so procuré mantenerme á la altura de los princi
pios, y acaso por eso encontró simpatías; la mayo
ría ha estado benévola conmigo, y el señor miuis-
tro de la Gobernación ha venido ayer á decir: uno 
hagáis otra vez eso, porque nosotros no sostenemos 
principios, sino intereses.» 

Segunda causa que me expone á la mala volun
tad de S. S.: la prensa se ha ocupado de mi dis
curso, le ha elogiado sin merecerlo; pero claro es 
que eso habia de suceder, hablando de la libertad 
de imprenta. Pues bien; eso no le ha parecido bien 
al Sr. Posada Herrera, y no hubiera querido que 
la prensa hubiese juzgado sin haberle oido á é l , 
que sabe hasta quién fué el traductor de la obra 
de Benjamín Constant. 

Tercera causa de haber caldo en la desgracia de 
S. S.: la comisión se ha ocupado de mi discurso 
más de lo que debia, y el Sr. Cánovas del Castillo 
contestó á él con otro mucho más elevado, que ha 
encontrado aquí, no diré elogios, sino justicia. El 
Sr. Cánovas del Castillo, ocupándose de mi pero
ración, daba á la historia y á los sistemas el lugar 
que les correspondia, porque no todos prescinden 
de la historia y de los sistemas como el señor m i 
nistro. 

Pero de aquí en adelante, el Sr. Cánovas del 
Castillo debe saber que mientras sea ministro 
el Sr. Posada Herrera no debe elogiar lo que yo 
diga, porque siempre que se ocupe de mis doctri
nas en la forma que lo hizo el dia pasado, se en
contrará con la animosidad de S. S. Era menester 
que el señor ministro de la Gobernación viniera á 
decir: ¿Cómo estando desierto el banco del gobier
no se ha venido aquí á hablar de sistemas? Eso 
no, mientras yo sea ministro. 

Si el ministro está enfermo, enferma y muda de
be estar la comisión. Este gobierno, señores, tiene 
la arrogancia de quererse igualar con los gobier
nos de la monarquía de Julio, y es bueno que sepa 
que en aquella monarquía no habia gobiernos 
mudos. En las discusiones políticas todos los m i 
nistros son ministros; pero aquí tenemos ministros 
de convención. 

En una época pasada sostenía yo que en esta 
situación habla dos tendencias contrarias: una que 
representaba el señor presidente del Consejo, que 
sostenía aspiraciones progresistas de cierto género; 
y otra la del Sr. Posada Herrera, que representa 
una política moderada... 

El Sr. PRESIDENTE.—Ruego á V . S. que se 
ciña á rectificar. 

El Sr. RIVERO.—Y á contes ta rá alusiones per-

El Sr: PRESIDENTE. — V . S. ha visto con 
cuánta libertad se le ha permitido hablar en esta 
discusión; pero en este momento no puede hacer 
más que rectificar, y de ningún modo entrar á con
testar al discurso del señor ministro. 

El Sr. RIVERO.—Si el Sr. Presidente hubiera 
oido lo que manifesté al empezar hoy , se hubiera 
ahorrado esta interrupción. 

El Sr. PRESIDENTE.—Orden; yo pido á 
V. S. que procure no salir de los límites del regla 
mento. 

El Sr. RIVERO.—Al concederme V. S. la pala
bra dijeque la iba á usar para rectificaciones y 
para alusiones personales; estoy, pues, dentro del 
reglamento, y continuaré aunque V. S. no teuga 
gusto en oírme. 

El Sr. PRESIDENTE —Si V . S- no se limita á 
lo que el reglamento previene, cuyo cumplimiento 
le exijo, le haré callar. 

El Sr. RIVERO.—Decia en otro tiempo que ha
bia dos tendencias en ese ministerio; hoy no sos
tengo eso. Hoy no hay más que un ministerio, el 
del br. Posada Herrera, que representa la política 
moderada, reaf-cionaria. 

Cuarta causa que creo me ha expuesto á los tiros 
del señor ministro de la Gobernación: que yo pro
cure mantener la d.scusion en la esfera de los pr in-íír/r^ i e?0,t0.Carparanada á los par
tidos. Creía yo que la libertad de imprenta no es 
patrimonio de ningún partido, sino la garant ía del 
gobierno constitucional, porque si no, tendremos 
siempre de un lado la espada de la reacción ó de 
otro el peso o temor de una revolución. Por eso 
yo me mantuve á cierta altura, y esto no le ha pa
recido bien al señor ministro de la Gobernación" 
que sin duda quería otra cosa. ' ' 

Recuerdo que hablando yo aquí en otra ocasión 
de la legalidad del partido democrático, en lugar 
de demostrarme S. S. que carecía ese partido de 

legalidad, me llamaba faccioso; decia que la doc- 1 
trina democrática era una receta de botica; decia 
mil otras cosas, porque S. S. buscaba una discu
sión escandalosa, y no estuve de parecer de darle 
gusto. Y después de esto, ¿no ha pasado nada 
aquí que demuestre ese mismo deseo del Sr. Posa
da? No há mucho que el Sr. Ríos Rosas, que sos
tiene principios muy diferentes de los míos, nos 
decia aquí: «El señor ministro de la Gobernación 
quiere un escándalo, y yo no le daré.» 

Es decir, que contestando á otro señor diputa
do, queriendo desvirtuar sus palabras, el señor m i 
nistro contestaba con personalidades, con agre
siones, hasta el punto de hacerle exclamar: «se 
quiere un escándalo y yo no le daré.» Es decir 
que cuando ayer me trataba S. S. de una manera 
tan extraña, y aspiraba á ponerme en ridículo, lo 
que buscaba era una respuesta destemplada que 
pudiera servirle para afirmarse en el ministerio; 
pero yo no acostumbro á dar gusto á mis adver
sarios: el Sr. Posada Herrera gastó un ministerio, 
está gastando otro, y por lo visto se propone gas
tar el tercero. 

Pero vamos á la ley; vamos á las alusiones. El 
Congreso recordará que yo no he discutido la ley 
en su totalidad. Es un error en que ha incurrido 
el señor ministro, ó por no haber estado aquí, o 
por no haber leído los discursos que se han pro
nunciado. M i discurso se redujo al exámen del t í 
tulo primero que se discutía, aparte de algunas 
observaciones generales; y de ahí que el Sr. Cá
novas del Castillo dijera que no había impugnado 
determinados puntos de la ley, uno de eüos la 
delincuencia, cuyo título vendrá después. Yo co
menzaba por esta idea, que tan mal le ha pareci
do al Sr. Posada Herrera. 

Se dice que la imprenta es un poder, que es una 
institución, que es un fantasma, y yo, restable
ciendo los hechos como son en sí, decia: «la i m 
prenta es pura y simplemente el órgano de la pu
blicidad.» Grande anatema para el señor ministro 
de la Gobernación, que creía que este carácter 
que daba yo á la prensa era hacerla... ¡me habré 
engañado!. . . me parece que dijo pregonero; lo re
pito, y no hago comentarios. Decía S. S : es una 
cosa más grande y un arma poderosísima; ¿lo nie
go yo? Es más: el Sr. Posada Herrera, que la da 
de gráfico, se envolvía en nieblas, en ideas abs
tractas que nada significan. 

Señores, en los pueblos donde no hay leyes re
presivas, la prensa periódica no tiene más signi
ficación que la de ser el órgano donde se publican 
todas las opiniones, y nada más, como sucede en 
Inglaterra, en los Estados-Unidos, en Portugal y 
en otros países; pero en aquellos otros donde cada 
dia se inventan leyes más represivas de la impren
ta, allí la prensa peiiódica llega á tener ese ca
rácter que aquí quiere dársele. 

Pero el señor ministro de la Gobernación nos 
decia: «yo soy partidario de la libertad de impren 
ta; lo es el gobierno, y por eso se ve que quiere el 
libro que es la espada, pero no quiere el puñal 
que es la calumnia.» ¿Es verdad que S. S. quiere 
el libro? ¿Pues qué otra cosa que un libro es la 
novela? Para la novela no hay libertad; luego se 
incurre en una gran contradicción. 

Cuando decía S. S.: «no quiero yo el puñal, no 
quiero la injuria ni la calumnia,» me preguntaba á 
mí mismo: ¿quién la quiere? Nadie. Imponga S. S 
penas severas para el libelo, yo me asocio a su de
seo; pero deje libre todo lo que no es injuria ni ca 
lumnia. 

Vamos ahora á la cuestión capital. Yo no quiero 
ley especial de imprenta, porque toda ley especial 
consigna delitos especiales de imprenta; y como 
no los hay, se inventan medios para ahogar á la 
imprenta. Por eso pedímos que los delitos que se 
cometan por la imprenta vayan al Código penal. 

Cuando el-señor ministro contestó á este punto 
del discurso del Sr. González Brabo, decia que lle
vando todos los delitos al Código penal, no ha
biendo jurado, hacia más funesia la situación de la 
prensa. 

Señores, cuando el Sr. González Brabo apoyaba 
como yo, que todos esos delitos fueran á la jur i s 
dicción ordinaria, lo que hacía era acabar con los 
delitos de imprenta, que es lo mismo que yo de
seo. No hay más diferencia sino que yo quiero el 
jurado para todo, y el Sr. González Brabo, al aca
bar con los delitos de imprenta, decia que fueran 
los que por la imprenta se pudieran cometer al 
tribunal ordinario. Yo he sostenido que esos que 
se llaman delitos de imprenta son delitos de opi
nión y me afirmo en ello; y el Sr, Olózaga ha ve
nido en mi apoyo diciendo que eran delitos de 
manifestaciones. Combate esta doctrina el señor 
ministro de la Gobernación, porque quiere que se 
juzgue de la intención con que se dice una cosa. 
De todos modos, conste que lo que aquí han pedi
do las oposiciones es que se borren los delitos de 
imprenta, sin otra diferencia que unos quieren que 
vayan á los tribunales ordinarios, y otros, como 
yo, al jurado, que creo va ganando terreno en la 
opinión. 

Vamos ahora á otra cuestión. Señores de la co
misión, según el señor ministro, os habéis dejado 
sorprender por mí. O yo soy un ignorante, ó vos
otros sois... no sé qué. Pero yo habia sentado doc
trinas y hechos, y vos, Sr. Cánovas del Castillo, 
os habéis dejado deslumhrar por mis observacio
nes. El Sr. Cánovas decia que admiraba esas gran
des libertades que la nación inglesa habia alcan
zado á fuerza de sacrificios, y creía que nos llega
rían un día, y no tarde, á nosotros que tanto he
mos avanzado en los últimos 25 años. Pues bien: 
todo eso es un absurdo, es una seducción, y yo he 
sido el seductor. 

La comisión debe guardarse en lo sucesivo, 
cuando el señor ministro de la Gobernación no 
esté presente, de tratar las cuestiones en el terre
no que lo ha hecho; porque de otro modo se ex
pondrá á que el señor ministro levante la mano y 
les imponga aquel castigo pueril que todos recor
damos, y que parece justificar el dicho vulgar de 
«la letra con sangre entra.» Grande ejemplo que 
deben seguir todas las comisiones presentes y fu 
turas. La regla de la discusión la debe dar el se
ñor ministro de la Gobernación. 

Yo he sostenido, señores, hace tiempo, que las 
condiciones fundamentales del gobierno represen
tativo estriban en ciertas prescripciones aceptadas 
y respetadas por todos los partidos. Enumero co
mo la primera, la seguridad individual, tal como 
existe en Inglaterra; la inviolabilidad del domi
cilio, el derecho de reunión, la libertad de impren
ta, el derecho de ser juzgados por sus iguales. 
Donde yo encuentro esto, digo que allí existe la 
verdadera libertad, 

Decia el Sr. Posada Herrera que aquí tenemos 
la seguridad individual. ¿La tenemos como en I n 
glaterra? ¡Qué más podíamos desear! Allí todos 
pueden soltar, son muy pocos los que pueden 
prender; y el ciudadano tiene derecho para perse
guir y hacer castigar al que injustamente le ha 
privado de su libertad. Habló S. S. de la centra-

' lizacion inglesa, y nos dijo que no era tal como yo 
la suponía; que allí era poco el municipio^ que la 
aristocracia lo era todo. Yo tan solo diré, apo
yándome en el dicho de M. Thiers, que el siste
ma, en general, de aquel gran pueblo, depende 
mucho del sistema municipal, y que la aristocra
cia ha perdido ya mucho, y el curso del tiempo y 
de las ideas le hará perder más. 

Y en cuanto á las municipalidades, señores, son 
soberanas en Inglaterra, y no se anula su sobera
nía por la parroquia, porque este último elemento 
es la muestra mas grande de la descentralización 
administrativa. 

Pero donde me creia S. S. más vulnerable era 
en materias de imprenta, y decia el señor ministro 
que habia leyes especiales de imprenta, porque 
había actas que fijaban el depósito y otras cosas 
por e! estilo. Pues repito que no hay allí leyes 

especiales de imprenta, porque estas son las que 
arreglan los tribunales especíales de imprenta, y 
someten á esta instituciones especiales; lo que 
hay allí son leyes de policía, pero no otra cosa; no 
ha habido más ley especial de imprenta que el bilí 
de Castlereagh. 

Es verdad que el delito de injuria y de calum
nia se ha penado gravísimamentc; pero respecto 
de lo demás no ha habido pena ninguna por la 
manifestación escrita de las opiniones. Cíteme su 
señoría cualquier delito que en Inglaterra haya si
do penado, exceptuando los de injuria y calumnia, 
desde 1830. 

Y concluyo, señores, con una observación muy 
importante. Decia S. S. que la república de 18lb 
había sostenido leyes represivas. ¿Y cuándo he 
sostenido yo que estos grandes principios tengan 
necesidad de establecerse en una monarquía ó en 
una república? Allí donde están establecidos ha
brá libertad, sea ó no sea república, y no hay para 
qué curarse de la forma del gobierno. Es verdad 
que la república de 1848 sostuvo esas leyes, pero 
por eso no existe ya. Tenga cuidado S. S. de 
no verse en el caso de ir á buscar el gobierno que 
defiende entre las mismas cenizas de aquella re
pública. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—La 
situación de los ministros en el Parlamento es 
ciertamente muy especial. Tenemos que hablar, 
estemos ó no enfermos, y lo permita ó no el re
glamento; tenemos que sufrir todos los insultos 
que se nos dirijan, y sin embargo, permanecer 
tranquilos; y no podemos devolver golpe por 
golpe, porque eso no correspondería á nuestra 
dignidad ni á la dignidad de diputados españo
les. En el mismo dia en que un ministro habla 
tranquilamente y sin ofender á nadie, se le con
testa llenándole de todo género de improperios. 

Yo no voy á seguir al Sr. Rivero en este terre
no; me basta que reconozca el Congreso y sepa 
el país que yo no he dirigido al Sr. Rivero ningún 
ataque personal, y me he limitado á contradecir 
sus doctrinas; y S. S. en cambio, me ha querido 
poner mal con todo el mundo: con los periódicos, 
con la mayoría, con la comisión, hasta con mis 
compañeros de gabinete. 

S. S. irritado, como se irritan los que aquí se 
llaman liberales cuando se les contesta con razo
nes, ha creído que yo no podía encontrar ninguna 
razón noble para impugnar las doctrinas de S. S. 
Yo atacaba al Sr. Rivero solo por la benevolencia 
con que le habia escuchado la Cámara, por lo que 
habían dicho los periódicos: y ¿es esto •verdad? 
¿No era necesario en mí contestar á S. S., que era 
quien habia verdaderamente presentado esta cues
tión en su verdadero punto de vista? Yo no he sido 
dueño de usar de la palabra en esta discusión has 
ta el dia de ayer; cuando el Sr. Calvo Asensio ha 
bló sobre ella, me dijeron que no debia tomar par
te aún en la cuestión. Siguió en el uso de la pala
bra el Sr. Rivero; yo estaba enfermo; vine al día 
inmediato, y no era necesario que yo tomara par
te en el debate. 

Habló el Sr. González Brabo, y yo deseaba 
contestarle; pero me rogó un individuo dé l a co
misión que le permitiera contestarle, y era natural 
que le dejara; de modo que no he podido contes
tar hasta ayer; y ahora bien: ¿podía yo prescindir, 
cuando habían hablado los principales oradores de 
la minoría, de hacerme cargo de cada una de las 
aspiraciones de esos señores , para ponerlas en 
frente del sistema del gobierno? Pues vea el Con
greso cómo tenia yo necesidad de hablar como lo 
hice en el día de ayer. S. S. me podrá dirigir 
cuantas frases insultantes quiera: yo no contesta
ré á ellas, y así probaré que el gobierno tiene cir
cunspección y prudencia, no con palabras, sino 
con hechos. 

La refutación que hice ayer al discurso del señor 
Rivero era muy sencilla. S. S. habia enumerado 
una porción de hechos relativos á la legislación 
inglesa, y yo fui demostrando con documentos que 
no eran exactos, ¿Qué ha podido decir S. S. res
pecto de esto? Nada; palabras, solo palabras, para 
envolver la falta de razón que tenia S. S. ¿Qué me 
importa á mí que S. S. quiera hacer esa distinción 
entre delitos de imprenta y delitos que se cometen 
por medio de la imprenta? Esa división es ridicu
la, y no se tunda en ningún principio científico; 
yo reconozco que no hay delitos de opinión; 
pero cuando en un periódico se manifiesta una opi
nión, ¿cómo no ha de buscarse la intención que 
se propone el que la ha escrito? Lo mismo me da 
á mí que eso se haga en el Código penal, que por 
las leyes especíales; pero cuanto más se aproxime 
á aquel, será más restrictiva la legislación. Y pa
ra probar esto, le citaba yo á S, S. la prensa i n 
glesa, que, por más que lo niegue el Sr, Rivero, 
está sujeta á una porción de bilis que constituyen 
una ley especial, porque reglamentan todo lo que 
puede ser concerniente á la imprenta, 

¿Y qué diremos del habeas corpus? Yo seré tan 
ignorante como ha supuesto S. S., pero no he ma
nifestado aquí otra cosa que ¡o escrito por Blaks-
ton y sus últimos comentadores; bien es verdad 
que yo estoy seguro de que el Sr. Rivero dirá 
también que Blakston es un ignorante, si no tiene 
las mismas opiniones queS. S. Y decía el Sr. Rive
ro que el habeas corpus tiene garantías en Ingla
terra. ¿Pues acaso no las tiene aquí? Ya sé yo que 
las tristísimas circunstancias por que ha pasado 
nuestra patria en estos últimos años han dado 
márgen á que se hayan hecho prisiones arbitra
rias; pero ¿es este un argumento que se pueds 
traer aquí, en una discusión de principios? Ese será 
un cargo para aquellos gobiernos, pero nunca otra 
cosa. 

El Sr. OLOZAGA—Señores , desde que habló 
el señor ministro reconocí que tenia que rectificar 
graves errores; pero más lo hubiera conocido hoy, 
al oir alabarse á S. S. de la templanza con que 
ayer nos habia tratado á los impugnadores de ese 
proyecto. ¿Ha olvidado S. S. que empezó acha
cándonos intenciones malévolas? Pues yo rechazo 
esas calificaciones, porque no creo que un ministro 
pueda de ningún modo atacar aquí á las intencio
nes de los diputados, ni decir como dijo S. S que 
habíamos injuriado y calumniado al gabinete. 

Señores, creia yo muy sinceramente que no se 
podía hacer cosa peor en materia de libertad de 
imprenta que el proyecto de ley actual; pero me 
he convencido de que hay otra cosa peor, que es 
el comentario de su autor. ¿Qué no debíamos de 
esperar en defensa de ese monstruoso proyecto de 
ley? ¿Y qué se ha dicho en defensa de él? Lo va 
á oir el Congreso. 

Se prohibían las caricaturas, y decia el señor 
ministro que se debían prohibir, porque se ha
bía puesto en caricatura á un señor senador y á 
mí también. Pues si S. S. creyó mortificarme con 
ese recuerdo, no lo ha conseguido, porque me 
agradó muchísimo. 

Pero decia S. S.: «se podrá escribir de ciertas 
materias, pero no déla religión y dé la monarquía » 
Pues si esas cosas no deben tratarse, ¿por qué se 
establece diferencia entre ellas en el proyecto de 
lej? Pero todavía es mejor la explicación del se
ñor ministro, que califica desde luego la inten
ción del que escriba sobre unos y otros objetos. 

Respecto de mi sistema, en el que S, S. quería 
encontrar no sé qué especie de dualismo, repetiré 
que nosotros queremos que se pueda discutir todo, 
ménos lo que lastima la honra de los particulares; 
y como hay ciertas circunstancias en que no debe 
ser conveniente que se trate de ciertas materias, 
hemos establecido el jurado para que juzgue, sí 
dadas esas circunstancias es ó no conveniente el 
que se trate de esas cosas. Este sistema, con el 
que yo atacaba el proyecto de ley, quedó intacto 
en el discurso deS. S., lo mismo que lo que yo 
decía respecto de la pena que imponía el proyecto, 
que podía ser hasta la pena capital. 

Respecto de leyes especiales, ya dije que no de

bia haber más que las administrativas y las que 
pongan á salvo el derecho de los particulares. 

Pero también S. S. sobre otros hechos nos ha 
dicho cosas que son más singulares: sobre todo 
respecto de los votos de que podía disponer la 
aristocracia inglesa, y del habeas corpus. E l habeas 
corpus no es lo que se ha dicho por S. S.: tiene por 
único objeto el caso en que se arresta por una au
toridad incompetente, para que se devuelva la 
persona arrestada, lo cual ha sido el título más se
guro de la libertad en este país, lo mismo que en 
Aragón, donde existía antiguamente una institu
ción análoga con el nombre de manifestación. 

Yo puedo asegurar al señor ministro, que he 
visto en los gabinetes de los ministros, y en los 
más altos círculos ingleses, á periodistas distingui
dos, entre cuyos nombres recuerdo los de M . De-
laene, Borthwíck y Fontblanque. 

Pero yo, señores, no acabaría nunca si hubiera 
de manifestar todo lo que ha dicho S. S. de I n 
glaterra, y voy á concluir. S. S. ha dicho que en 
Inglaterra no habia jurado para los delitos de i m 
prenta. En estas materias, y en todas, no se pue
de decir que en Inglaterra hay otro tribunal que 
el jurado: de modo que aquí resplandece también 
la inocencia en que S. S. está respecto de las le 
yes inglesas. 

Muchísimo más podría decir; pero ni la hora lo 
permite, ni quiero abusar del Congreso. Concluiré, 
pues, diciendo que rechazo la imputación que su 
señoría hizo ayer á los liberales de 1823 de haber 
traído aquel suceso por su intolerancia, porque 
aquel suceso no pudo ménos de venir después de 
que un rey que se llamaba constitucional habia 
lanzado á su guardia real contra el gobierno cons
tituido, y una vez vencedor el pueblo, habia que
dado en pié el primer conspirador. 

Habiendo pasado las horas de reglamento, el 
Congreso acordó prorogar la sesión. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Sien 
to mucho no haber contestado ayer al discurso del 
Sr. Olózaga; estoy seguro de que no me hubiera 
tratado S. S. con tanta dureza como hoy lo ha 
hecho. 

Dice S. S. que es falso que se haya dado un bilí 
para recoger cierta clase de caricaturas; yo lo afir
mo fundado en un escritor que debe ser imparcial, 
y no sé si S. S. tendrá más conocimiento de la le
gislación inglesa que ese escritor. Y es claro que 
la descentralización inglesa no es como la nuestra; 
pero prueba de que tiene centralización, cuando 
puede vivir un país en que las calles están empe 
dradas como dice S. S. 

Respecto del habeas corpus, yo no tengo nada que 
decir: ¿es ó no un hecho que las garantías de la 
seguridad individual son iguales en Inglaterra y 
en España? Pues esto es lo único que hay que 
mirar. 

Estos son los puntos capitales que el Sr. Olóza
ga ha tocado respecto de la ley. Vamos ahora á 
otro punto. 

Yo he usado efectivamente las palabras de inju
ria y calumnia; pero no las dirigía al Congreso, y 
mucho ménos á S. S., sino á calificaciones que se 
habían hecho fuera de aquí á la ley. 

En cuanto á las observaciones que S. S. ha he
cho respecto de los delitos, cuando llegue este t í 
tulo será cuando se pueda contestar á S. S.; por
que esto no es cuestión de sistema, sino de más ó 
de ménos. 

Respecto á la censura de los libros eclesiásti
cos, diré hoy, como ayer, que el gobierno no hará 
más que respetar la tradición, que ha sido siempre 
que de la censura ftclesiástíca podía caber apela
ción, mucho más cuando está basada en las leyes 
existentes. 

Creo, pues, señores, que con los hechos que yo 
he sentado queda justificada la ley , y es lo único 
que podía desear. 

Se publicaron como leyes la de pensión á doña 
Ildefonsa Rodríguez y la relativa á la sociedad 
catalana general de crédito. 

El Sr. PRESIDENTE (Monares).—Mañana no 
habrá sesión por ser fiesta nacional. Orden del dia 
para el viernes: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 
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ADVERTENCIA. 
En atención á la festividad na

cional de ayer, y respetando e 
acuerdo de los demás periódicos 
de esta corte, dejó anoche de pu 
blicarse EL REINO. 
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de 
tado 

DOS DE MAYO, 

L a población de Madrid dió ayer claras mues
tras de la profunda raíz que tiene en todo cora
zón español el sentimiento de la patria. Lejos 
de entibiarse al soplo helado de los años el re 
cuerdo de los primero3_mártires de la indepen
dencia española, cada nuevo aniversario p r e 
sencia mayores demostraciones de respeto y de 
amor á los héroes cuya sangre regó el Campo 
de la Lealtad, por haber defendido contra la 
bastarda agres ión de un poderoso extranjero, 
que empezó por fingirse amigo, la santidad del 
hogar y la libertad de la nac ión . 

No seremos nosotros los que hoy tratemos de 
despertar en el alma de nuestros compatriotas 
pensamientos rencorosos. E l odio es tan estéril 
cuanto es la magnanimidad fecunda. Pero la 
ceremonia de ayer, el sentimiento de noble y 
puro españolismo que resplandecía en todas las 
clases del pueblo, así en las más aristocráticas 
como en las ménos favorecidas de la fortuna, 
habla demasiado alto y ofrece á la considera
ción del que observa útil y patriótica enseñanza. 

Si los extraños acostumbrados á imponer su 
ley á otras naciones, ó á revolverlas á su antojo, 
formasen hoy proyectos contrarios á la indepen
d e n c i a ^ engrandecimiento de E s p a ñ a , pronto 
verian de qué modo fracasaban sus intentos 
ante el valor y altivez de los hijos de Daoiz y 
Yelarde. 

E l patriotismo es virtud española por exce
lencia. Díganlo Sagunto y N u m a n c í a en las 
edades pretéritas. Díganlo en el presente siglo 
Zaragoza, Gerona, todos los altos ejemplos de 
abnegación y constancia con que nuestros p a -

despertaron y asombraron al mundo en 
niñea epopeya nacional denominada guep 

>a Independencia. Dígalo ayer mismo el 0 
táculo que ofrecimos todos durante la enp68" 
África, espectáculo que tanto nos ha lev ^ 
"o y realzado en el concepto universal ^ 
.Loor, pues, loor eterno á las inmortales v{ 

timas del Dos DE MAYO! Hoy, con más razona " 
nunca, podemos exclamar al recordar su ^ 
roismo, al ver cómo vive y germina en todo co" 
razón español el espíritu patriótico que irv? 
maba: 

Para el que muere dándonos ejemplo 
No es sepulcro el sepulcro, sino templo 

REINCORPORACION DE LA ISLA DE SANTO 
ESPAÑA. 

DOMINGO Á 

Hace ya algunos dias que l legó á Madrid 
procedente de la isla de Santo Domingo e l « ' 
ñ or Alvarez, cónsul de España en la reniíhr 
Dominicana. 

Los órganos oficiosos del ministerio anunCia 
ron á son de trompeta que dicho cónsul iba á 
ser recibido por el señor ministro de Estado 
primero, y después por el señor presidente del 
Consejo de ministros. E l silencio que guardan 
acerca del resultado de estas entrevistas los pe. 
riódicos ministeriales está siendo objeto de mil 
comentarios, y dando no pocos motivos de ca
vilación en los círculos políticos. Si se compara 
este silencio con la lamentable locuacidad que 
dichos periódicos desplegaron al recibirse el \ { 
ó 12 del mes último el telegrama que anticipó 
la primera grata noticia de la reincorporación 
de la Española á la corona de Castilla, y se re
cuerdan las muchas y graves dificultades que, á 
juicio de aquellos periódicos, existían para que 
la reincorporación se verificará, tendremos for
mado el más extraño contraste con la reserva 
en que ahora se han encerrado respecto de los 
pormenores de que el S r . Alvarez habrá im
puesto al general O'Donnell y al S r . Calderón 
Collante». 

Creemos que cuando la opinión pública se en
cuentra tan unánime (como siempre lo está en 
España en asuntos de honra nacional) respecto 
de la cuestión de reincorporación de la antigua 
parte española de la isla de Santo Domingo, y 
cuando, con razón ó sin ella, se dijo hace bas
tantes dias que la actitud de los periódicos mi
nisteriales al recibirse el primer anuncio de tan 
satisfactorias nuevas tuvo por objeto crear at
mósfera en un sentido contrario á la reincor
poración; creemos que cuando desde los más 
elevados hasta los más humildes círculos políticos 
fuera del ministerio, el sentimiento de los domi
nicanos produjo en España una explosión de pa
triótico entusiasmo, era y es deber del gobierno, 
publicando de un modo oficial cuantos datos 
tenga sobre tan interesante cuestión, tranquili
zar los ánimos y evitar asi las cavilaciones, jui
cios, comentarios y temores que surgen por to
das partes. 

Presumimos desde luego que las noticias de 
que habrá sido portador el S r . Alvarez, nuestro 
cónsul en aquella república, serán de bastante 
interés , aunque no sea más que porque á favor 
de ellas se podrá tener verdadero conocimiento 
del estado del país con anterioridad á su voto 
pidiendo reincorporársenos, y de la? causas 
exactas que han. producido ese movimiento tan 
favorable á España . Porque en cuestiones de 
tamaña magnitud, es muy ocasionado dejará, la 
opinión sin luz ni guia y expuesta á extraviarse 
y á caer en el error. 

Sí hasta ahora ha habido el patriotismo sufi
ciente para que de alguno de los bancos deopo 
sicion de las Cámaras no haya salido una pre 
gunta ó interpelación al gobierno para que 
r a explicaciones, semejante hecho ha debid0 ? 
debe atribuirse, sin disputa, al deseo q u ^ ^ 
ma á todos los representantes del país, sin 
t inc ión de colores, de que por nadie pu 
creerse que tal pregunta ó interpelación encer 
raba el oculto pensamiento de hostilizar p0 ^ 
medio al gobierno, rebajando así á la es^ia 
cuestión política el asunto de la reincorpora0 
dominicana, que, ya lo hemos dicho 
veces, está por encima de todos los paI ^ 
y fracciones, y descuella por la eminencia 
sentimiento nacional que entraña. ^ 

Pero por lo mismo, el gobierno debería ^ 
responder á semejante patriótico Proce ¡g-
blicando todo, absolutamente todo lo Q116 ^ 
r a , ya con referencia al mismo cónsul esp ^ 
ya por los infinitos medios oficiales de ^ r p o 
pone. L a declaración espontánea del £ 0 ^ 0 * 
en los actuales momentos, en que con en 
res alarmantes respecto de la misma c ^ 
tendría, además , por esta circunstancia, 
mér i to . ¿ ¿ i f 

Y a que el gobierno se lisonjea con JJ 
á la situación por él inaugurada se a 
actitud de la que fué república DoffU ^ 
(alarde que debilitan algo los pasos da o ^ 
la misma república en 1846); ya ^ ^ 
bierno del general O'Donnell está en e s ^ al 
suasion, debería llevarla de igual m ^ r 
ánimo de todos los españoles, publicando 
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datos pudieran servir para ilustrar el asun-
Í0S Esta publicidad, además de evitar el mal-
t0' r que hoy se experimenta, serviría para 
6 el duque de Tetuan probara de un modo 
^ t é n t i c o que si el inmortal Colon descubrió la 
Magnífica isla de Santo Domingo para la prime-

Isabel, él la volvió á colocar entre las pro
vincias españolas, engrandeciendo las glorias de 
Isabel I I , y dando á tan augusta Señora nuevas 
ocasiones de demostrar al mundo que sigue en 

todo las huellas de la catól ica reina, su 
Magnánima predecesora. 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

CONGRESO. 

Sesión consagrada á rectificaciones fué la que 
elebró anteayer la Cámara popular. Hablaron 

jog Sres. Rivero y Olózaga y les contestó el se-
Q0r Posada Herrera, ministro de la Goberna-

^Como nos parece que no será del gusto de los 
lectores enumerar las razones que adujo cada 
cual en apoyo de sus opiniones, porque podrán 
leerlas en el extracto que de ellas damos en otro 
lugar, y porque en realidad hubo varias que, 
bautizadas con ese nombre, no lo fueron verda
deramente, vamos á concretarnos á exponer a l 
gunas reflexiones sobre lo ocurrido en el P a r 
lamento, que no nos parecen del todo inopor
tunas. 

E l ideal de una discusión parlamentaria es
triba á nuestro modo de ver en varias circuns
tancias, muy difíciles de realizar, pero que pue
den servir de punto de partida para juzgar la 
del miércoles y todas las demás. Los oradores 
que hablen en favor ó en contra de las leyes 
que se presentan, no han de escuchar otra voz 
que la de la patria y la de la conciencia, olvi
dándose por completo de su persona y de los 
disgustos que su amor propio pudiera experi
mentar. Mientras ménos pasión haya en sus dis
cursos, mientras ménos espíritu de partido se 
note en sus frases, mientras más afán manifies
ten en descubrir y sostener la verdad, y solo 
la verdad y muestren más abnegación, más 
celo por los intereses públicos, en una pala
bra, más ardor en defender lo bueno,- más út i 
les serán las discusiones, mejor efecto harán en 
la op in ión , adquirirán aquellos personalmente 
mayorjprestígio, y se lo darán también al siste
ma constitucional. 

Si los diputados y los ministros se conven
cieran, como nosotros, del desagrado que cau
san á las personas imparciales y sensatas las 
cuestiones personales que con tanta frecuencia 
suscitan en las Córtes, y que no lee el público 
severo, ó las deplora, ó las recorre ó escucha 
con no disimulada malignidad, se abstendrían 
casi siempre de promoverlas, ó , una vez promo
vidas, las ahogarían con prontitud. 

Cuando una nación elige sus representantes, 
lo hace con el objeto de que velen por sus inte
reses, defiendan las reformas úti les , y las inicien 
y se olviden por completo de sus personas. Poco 
interesa al país que el diputado B ó H tenga ó 
110 ciento, ni que sea sabio ó ignorante, ni que 
^alga más ó ménos que el ministro C ó R , ó al 
contrario. 

Lo que exige (y hace en ello perfectamente) 
e3 que su talento, su ciencia y sus cualidades 
todas se empleen en su servicio y bienestar, 
verdad es que en ocasiones dadas no se puede 
Prescindir de la persona; pero la verdadera 
Virtud parlamentaria consiste, además de otras 
Adiciones, en evitar esas discusiones por todos 
03 ^dios; y cuando no se pueda, en abreviarlas 
c^nto sea posible, ó reducirlas á sus términos 
mk\ modestos y sencillos, despojándolas de la 
aceibidad que solo sirve para enconar pasiones 
P0co laudables. 

no lo haga imposible la Indole de esta. Compa
decimos al señor ministro, y no dimos la razón 
á sus contrarios, ni aprobamos sus ataques. E l 
S r . Rivero y el S r . Olózaga , que se precian de 
tan liberales, y por ello de tan tolerantes, po
dían sin duda haber conformado sus palabras 
con sus pretensiones, siendo tolerantes y gene
rosos con su antagonista. 

Tampoco decimos nada del algo á que aludió 
el S r . Olózaga que faltaba en su juicio al señor 
ministro. Ta l es y ha sido el mundo: lo que á 
unos falta sobra á otros. ¿No le sobra la habili
dad al S r . Olózaga? ¿Qué tiene, pues, de ex
traño que á todos falte algo, cuando el siste
ma de las compensaciones es uno de los fenó
menos más constantes y curiosos de la pobre 
humanidad? 

L a ses ión, en suma, solo nos acabó de ense
ñar una cosa ya sabida: que el amor propio, lo 
mismo en los ministros que en los diputados, 
es muy difícil de ocultar, y 'que en los gobier
nos representativos lo m á s conveniente es que 
no aparezca nunca. 

Con tales precedentes, no será difícil adivinar 
sonar SeS!011 de anteayer fué en alto grado per-
ramc- POr tant0 no es ̂  ldS ^ue ( íuis ié ' 
E l Si « . - pres6nciar en los Cuerpos colegisladores. 

'r ' Hivero 
deseen cuyas dotes de pensador nunca 
SR QĴ 611103 P01" espíritu de partido, y el 
Cuya elo ^ CÛ aS con '̂c^ones parlamentarias, 
neo-ar CUencia ^ larga práctica no se pueden 
^inístr'11 ln,'USt,'c'a'se ensañaron con el señor 
Rol r0 ^ â ^0^ernacion, que no devolvió 

P por goipe, ni ataque por ataque, ni 
^sionpor alusión. 

con n UV0Se S' ^ acaso más de lo ^ust0' en 
tjm̂pt0 de a!gunos, no en el nuestro, que es
to e T muc^0 la ^deracion y el comedimien-
dade T^* I][landan> y Prefirió estas cuali-
cony3 opuestas- El gobernar tiene sus in-
en ]aegnpentes, y no es de ^s menores ser blanco 
nes f 3 y en la VTenS3' ^ cargos y alusio-
^ ondados unas veces, injustos y apasiona-

cien0 inconvenientes muchas de ellas. Es 
^ o que los qUe ffiandan lo sab8n lo migmo 

P r e n T T ^ Y ^ por lo tanto no debe sor-
taU Lo qu8 eslán obligados á hacer en 
no em'T3 86 COmprende sin trabajo, á saber: 
sanos- r nUncaesas arr][las contra sus adver-
esfom Y eSt0S'las dir¡jari contra ellos' 

arse en desentenderse de la ofensa, cuando 

En El Diario Español de anteayer se publicó un 
pomposo artículo encaminado á ensalzar la gloria 
imperecedera que (á juicio del órgano oficioso del 
gobierno, por supuesto) alcanza el gabinete del ge
neral O'Donneli, por el pasmoso desarrollo que se 
está dando a las obras de nuestras plazas fuertes, 
á la fabricación y acopio de armas y material de 
guerra, y por el fabuloso é increíble aumento de 
la marina militar. No hay para qué decir que el 
diario ministerial da contal motivo, y como de pa
sada, algunos alfilerazos á las administraciones an
teriores. 

Sin desconocer nosotros que se hace algo de lo 
que dice El Diario Español, creemos en primer 
lugar que no se ha hecho con la oportunidad y 
prontitud debidas todo lo que se ha podido ha
cer en los tres años que lleva el duque de Te
tuan al frente de los negocios públicos; que tiene 
á nuestros ojos escaso mérito para el gabinete ac
tual lo que ha hecho y está haciendo; que en rigor 
de justicia debe compartir esta gloria con las admi-
nistraciones que le precedieron, así moderadas co
mo progresistas; y por último, que al atribuírsela 
exclusivamente nuestro colega, y al censurar á 
otras administraciones, le arrastra su pasión mi
nisterial á cometer un acto de notoria injusticia. 

Excusamos esforzarnos en persuadir á los lecto
res de que nada, absolutamente nada ha hecho 
hasta ahora el gobierno actual en lo que debió ser 
en todo caso la base esencial de la gloria que con 
tan pasmosa frescura f y á él exclusivamente) le 
atribuye El Diario Español. Nada ha hecho en el 
importantísimo ramo de la Hacienda para mejorar 
las contribuciones y rentas públicas, combinando 
el provecho del Tesoro y el de los pueblos, y ver 
de realizar una verdadera nivelación entre los gas
tos y los ingresos. El señor ministro del ramo lo 
confesó paladinamente sn el Congreso. Contestan
do al S r . D . Antonio Rios Rosas, dijo S. E. que 
nada había hecho, porque nada habia encontrado 
que hacer; que se habia ocupado únicamente en 
levantar una cerca á la Hacienda para que los gor
riones no se comiesen, JES) trigo. Ecc ore tua te judico, 
ha contestado unánimemente la opinión pública al 
oir tan gloriosa palinodia, y nada tenemos nosotros 
que añadir á tan merecido como inapelable fallo. 

No se crea por esto que nada ha hecho el gabi
nete de las glorias en materia de Hacienda. Ha gas
tado y gasta sin tasa los millones de millones que las 
Córtes le otorgaron con magnanimidad de que no 
hay ejemplo en la historia de España; y aunque no 
se ha detenido ni detiene en gastar cuanto se le per
mite (no queremos decir más de lo que le está permi
tido), en cambio no se ha dado igual prisa para 
presentar á las Córtes ciertas cuentas que por la 
ley de los 2,000 millones estuvo obligado á pre
sentar, y que no presentó en el plazo que él mis
mo habia designado. Pues entonces, ¿de dónde 
saca los millones de millones referidos? Esto es 
otra cosa, con la cual El Diario Español nada tiene 
que ver, ni el ministerio tampoco, por lo visto. 

Hubo ministerios moderados que plantearon un 
sistema tributario y una administración económi
ca (si no tales como fueran de desear, y como pue
den en nuestro concepto llegar á ser) buenos, rela
tivamente á l a s circunstanciasen que lo efectuaron: 
hubo ministerios progresistas que hicieron la des
amortización general: hay el actual ministerio, que 
no hace más qué gastar lo que le dejaron progre
sistas y moderados, la última hipoteca con que 
contaba la nación; y esto sin cuidarse de lo que 
necesariamente tiene que suceder cuando se con
suma el último real de dicha hipotea. 

¿Yqué? Responden muy frescos y ufanos El Dia
rio Español y sus patronos. La gloria de lo que 
gastamos es nuestra, y solamente nuestra. Entre
tanto, que murmuren so¿ío-uoce las administracio
nes pasadas: 

Hos ego versículos fceci: iulü alter honores. 
Y que EL REINO , permitiéndose las libertades que 
acostumbra, lo traduzca al castellano, y diga: 

Gracias al que nos trajo las gallinas. 
Nada queremos hablar acerca de nuestras pla

zas fuertes y de armamento del ejéreito, imitando 
el patriótico silencio que guardó acerca de esta 
materia el Sr. Rios Rosas al explanar su interpe
lación sobre política interior. A no mediar una ra
zón de reserva tan poderosa, diríamos mucho, que 
tal vez no gustase al general O'Donneli tanto co
mo, sin duda alguna, le gustan las inmoderadas 
alabanzas de El Diario Español. 

habia ni podía haber entre el pensamiento del go
bierno y el de la comisión ninguna diferencia i m 
portante. 

Nosotros, poco propensos á juzgar con arreglo 
al deseo más bien que conforme á lo que dictan la 
rason y la experiencia, remitimos al tiempo la de
mostración de nuestras indicaciones, y el tiempo 
se ha encargado, en efecto, de poner la verdad en 
su lugar. Hoy ¡cosa rara! son los mismos periódi
cos ministeriales los que desmienten sus propias 
aserciones de há pocos días, viniendo á confirmar 
á pesar suyo la exactitud de nuestras palabras; 
esto es, que el proyecto encuentra en la comisión 
las dificultades que anunciamos y que los ó r g a 
nos oficiosos del ministerio negaron rotunda
mente. 

¿Por qué, pues, tardar tanto en someter el dic-
támen de que se trata á la consideración de la alta 
Cámara, cuando ya se ha oído al señor ministro, y 
cuando la comisión tiene ó debe tener formado su 
juicio en materia en que las opiniones no se i m 
provisan ni se alteran radicalmente por considera
ciones de poca monta? 

De esta dilación, de esta morosidad no culpamos 
en manera alguna á los dignos individuos de la 
comisión, incapaces en nuestro concepto de acep
tar lo que no esté completamente de acuerdo con 
las inspiraciones de su conciencia, ni con sus ante
cedentes y opiniones de toda la vida. La tardanza 
consiste, á l o que parece, en la demasiada condes
cendencia del Sr. D. Antonio González, presidente 
de la susodicha comisión. Esta tardanza, extraña ya 
para muchos, podría interpretarse, y no faltará quien 
la interprete así, como consecuencia de deseo del 
gobierno; como ingeniosa extratagema para ganar 
tiempo é impedir que llegue á di sentirse un dictá-
men contra el cual sospecha el ministerio, con ra
zón harta, que ha de haber en el Senado oposición 
vigorosa. 

Por olvidadizos que sean nuestros lectores, no 
podrán ménos de recordar lo que hemos dicho re 
cientemente acerca de las dificultades que encon
traba en la comisión del Senado el pensamiento 
del ministerio formulado en el proyecto de ley pa 
ra el gobierno y administración de las provincias 
También recordarán de qué modo se apresuraron 
á desmentir nuestras indicaciones los órganos ofi
ciosos del gabinete, y cómo hubo alguno tan ob
cecado que llegó al extremo de asegurar que no 

Como el año pasado por ahora, vuelve á ha
blarse de viaje deS, M . la Reina y de probabilida
des de entrevista con la emperatriz de los france
ses. Recordando nosotros á este propósito cierta 
célebre frase de los periódicos ministeriales, nos 
ocurre preguntar de quién es la oportunidad de 
la iniciativa y de quién la iniciativa de la oportu
nidad. 

Acabamos de recibir una extensa é interesantí
sima carta de Méjico en que se pinta con vivos 
colores la tristísima situación de aquella desdi
chada república, presa de la más horrible anar
quía. Lo avanzado de la hora en que ha llegado 
á nuestras manos dicha carta, acompañada de al
gunos documentos curiosos, nos obliga á dejar su 
publicación para mañana. 

Solo añadiremos hoy que ha fallecido en Méji
co Lerdo de Tejada, uno de los aspirantes á la 
presidencia de la república. 

No hay noticia oficial de la anunciada entrevista 
este verano de la emperatriz de los franceses y de 
la Reina de España; pero según dice Lo Correspon
dencia con referencia á cartas de París , esta en-
revista es cosa anhelada por los emperadores, de

seosos, de desvanecer ciertas prevenciones de fa
milia. 

La Discusión, hablando del glorioso aniversario 
del día de ayer, dice: 

«Acerquémonos, pues, sin odio al sepulcro don
de yacen los restos de nuestros héroes; deposite
mos allí la corona de siempreviva de nuestros re
cuerdos, y aprendamos allí á pelear y á morir por 
"a patria.» 

Estas últimas palabras brotarán ahora del cora
zón de los .napolitanos. 

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 18 DE ABRIL DE 1860. 

Habiendo llegado los títulos definitivos de este 
empréstito, se abre el pago de sus cupones venci
dos en 1.° de Abri l próximo pasado, pudiendo sus 
tenedores presentarlos al cobro todos los días no 
feriados, idesde las doce á las tres de la tarde, en 
las oficinas de los Sres. D. A. Miranda é hijo, 
banqueros de Su Santidad, calle de la Salud, nú 
mero 13. 

Se ha reunido en el Congreso la comisión en
cargada de informar sobre la ley de empleados 
del Sr. Muntadas. L a comisión se ha limitado á 
escuchar las bases del pensamiento expuestas por 
su digno é ilustrado autor, y á adelantar algunas 
ideas para el día en que se principie á examinar 
detenidamente el proyecto. 

Llamamos la atención del gobierno y de la jun
ta creada para distribuir las crecidas cantidades 
recaudadas para aliviar los horribles daños cau
sados en España por las últimas inundaciones, 
sobre la provincia de Murcia, digna por tantos 
títulos de la protección del poder, y en especial 
sobre el término de Archena, cuyos propietarios 
han tenido la desgracia de experimentar las más 
sensibles pérdidas. 

El dia 31 del actual, á las doce de su mañana, se 
celebrará subasta pública para la adjudicación 
de las obras de la carretera de Salamanca á Cá-
ceres entre Plasencia y el puerto de los Castaños, 
presupuestas en 2.524,145 rs. 43 cents. 

Asimismo se efectuará dicho dia otra subasta 
simultánea en las casas de moneda deSegovia y de 
esta córte, para la venta de 66 arrobas y 10 libras 
de sulfato de cobre, bajo el tipo de 35 rs. arroba. 

C U E S T I O N D E Á F R I C A . 
De los partes que se han recibido no resulta que 

haya novedad en ninguno de los puntos ocupados 
por nuestras tropas. 

En Tetuan nada importante ocurría el 27. Dos 
mujeres se desafiaron en el barrio de Fez á beber 
licor, y una de ellas murió en el combate, que
dando la otra en muy mal estado. Ambas eran 
cristianas, pero de las dejadas de la mano de Dios. 
—El teatro está muy animado. La competencia 
de la Imperial y la Hernández tiene divididos á los 
espectadores en dos partidos.—De resultas de las 
abundantes lluvias, se ha venido abajo de repente 
y á las altas horas de la noche un edificio inme
diato á la guardia de prevención del regimiento de 
Cantabria. No ocurrió desgracia alguna, aunque 
los soldados quedaron envueltos en los escombros. 
La salud continuaba siendo muy satisfactoria. 

Seguimos careciendo de noticias del Sr. Echeni-
que y demás empleados encargados de recaudar 
la indemnización; pero á fé que en lo que resta de 
mes algo podremos averiguar. 

Los marqueses de Campo-Sagrado dieron el 27 
en Oviedo un brillantísimo baile, con motivo del 
cumpleaños de su hija política la bella é intere
sante marquesa de la Isabela. 

A las diez y media de la noche comenzaron á 
concurrir los primeros convidados, y el sol empe
zaba y a á bañar el horizonte cuando salían los úl
timos. 

ÚLTIMA HORA. 
COP.RESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

Pam 3.—Londres.—Lová John Russell ha con
testado á lord Edward que los buques enviados á 
América tienen por objeto proteger los intereses 
británicos. 

í ío han surgido nuevos conflictos en las islas 
Jónicas. La enmienda respecto á la contribución 
sobre el papel ha sido desechada por 299 votos 
contra 281, de modo que la mayoría del gobierno 
ha consistido en 18. 

El Jimpo afirma que Inglaterra exige la eva
cuación completa de Siria para el 5 de Junio. 

Lord Derby manifiesta que no trata de que cai
ga el ministerio. 

Fiena.—Ha habido magníficas iluminaciones, 
y se ha aclamado mucho al emperador en las 
calles. 

general O'Donneli una representación del mismo, 
acompañada de un razonado informe suscrito por 
un arquitecto, en el que se trata de demostrar que 
no es cierta esa ruina inminente en que se quiere 
suponer se encuentran los edificios de aquella ciu
dad que ocupa el colegio de infantería, y que esto 
sirve de pretexto para que otras poblaciones ges
tionen activamente cerca del gobierno, en su natu
ral deseo de adquirir dicho establecimiento, ha
ciendo pomposas ofertas, irrealizables en su mayor 
parte, sin tener en cuenta los grandes sacrificios 
que hizo Toledo cuando se trasladó á esta pobla
ción, que es su principal elemento de vida, y que 
sin el colegio volvería á caer más profundamente 
en el abatimiento y postración en que tantos años 
se ha visto ^envuelta. 

—Desde Almería dicen á El Contemporáneo con 
fecha 22 lo siguiente: 

«Ya se han empezado á sentir en esta provincia 
los efectos de las últimas votaciones del Congre
so. Ha sido declarado cesante D. Ignacio Muñoz v 
López, hijo de D. Gerónimo, diputado á Córtes 
por este distrito, que al decir de sus amigos ha 
vuelto nuevamente á ocupar su antiguo puesto en 
las filas de los progresistas puros. En cambio ha 
sido trasladado á este gobierno de provincia un 
sugeto que ya antes ha sido aquí empleado, y que 
parece tiene pendiente una causa criminal en este 
juzgado de primera instancia y escribanía de don 
José Rurai. 

Los discursos del Sr. Rios Rosas, antiguo dipu
tado de esta provincia; la noble y franca declara
ción del Sr. González Brabo, que tiene aquí mu
chas simpatías, y el lamentable incidente del señor 
Rivero Cidraque, han excitado algo el interés de 
algunos círculos políticos, y se consideran como los 
anuncios de sucesos más importantes.» 

SENADO. 

Sesión del dia 3 de Mayo de 1861. 

Abierta á las dos y media bajo la presidencia 
del señor marqués del Duero, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Se publicaron como leyes las sancionadas por 
S. M . referentes á la compañía catalana de crédito 
y á pensionar á doña Soledad Gómez. 

El Sr. Presidente anunció que el proyecto de 
ley concediendo pensión á varias viudas de facul
tativos se discutiría después del sorteo de seccio
nes, en el cual se ocupaba el Senado al retirarnos 
de la tribuna. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 3 de Mayo de 1861. 

Abierta á las dos y tres cuartos, presidiendo el 
Sr. Martínez de la Rosa, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

El Sr. Calvo Asensio da algunas explicaciones 
sobre el voto particular que piensa presentar re
lativo á la ley de ascensos militares. 

Dióse cuenta de los diputados que han recibido 
gracias del gobierno. 

Se leyó una proposición del Sr. Sagasta, sobre 
la prisión del Sr. Amelíer; y su autor principia á 
hacer uso de la palabra al retirarnos de la t r i 
buna. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-55 y 50 c , publicado; 50-40, no publicado; á 
plazo 50-65, 15 cor. ó á vol. 

El diferido á 43-50, publicado; 43 30 d., no pu
blicado. 

La deuda del personal á 22-50 d., no publicado. 

Tristes son las noticias que recibimos de la pro
vincia de Alicante. Efecto de la sequía que allí se 
experimenta es el desarrollo de la miseria en la 
clase proletaria, y las emigraciones toman bastan
te incremento. Solo de Monóvar salieron úl t ima
mente 300 jornaleros para Sigüenza, con objeto de 
ocuparse en el ferro-carril de Zaragoza, y desde 
Crevillente salen de continuo para Oran muchos 
braceros necesitados. 

En vista de esto, convendría que el gobierno re
solviese en breve los expedientes que contribuyan 
á mejorar el estado de aquella provincia, y con 
especialidad el de la limpia del puerto. 

Anteayer se verificó la inauguración de los t ra
bajos de la vía férrea de Medina del Campo á Toro 
y [Zamora. Desde el 29 se encontraban en Valla-
dolid para asistir á esta ceremonia el señor gober
nador civil de Zamora y hasta catorce individuos 
más de diferentes corporaciones. Todavía no está 
resuelto si el ferro-carril irá por la parte derecha 
de Toro ó por la izquierda, corriendo las m á r g e 
nes del Duero; pero el parecer general, después 
del triste ejemplo ya habido con el desbordamien
to de tan importante rio, se inclina á que no es pru
dente acercarle á sus orillas. La inauguración se 
verificó habiendo salido para Medina del Campo 
todas las autoridades en un tren especial, á l a s diez 
de la mañana, y regresando á Valladoiid por la 
tarde. Ayer á las siete de la mañana han regresa
do á Zamora el señor gobernador civil y las comi
siones. 

—Las pobres monjas del convento de San A n 
drés del Arroyo, que fueron atropelladas bárba
ramente por unos foragidoshace pocos días, se en
cuentran casi todas enfermas, habiéndose visto 
precisadas, en los días siguientes al robo y saqueo 
del convento, á implorar la caridad de los vecinos 
para atender á su subsistencia, mientras que las 
autoridades dependientes del gobierno acudían á 
prestarles toda clase de auxilios. 

—Cartas de Barcelona quitan toda gravedad 
á las disidencias entre fabricantes y obreros-
Las grandes fábricas conservan todos sus tra
bajadores. Los que parece que solicitan más sala
rio son los sastres , picapedreros y tejedores de 
velos. La conducta imparcial y prudente de la 
autoridad aleja la posibilidad de todo conflicto. 

— A la Crónica escriben, con fecha 25, de Ponte
vedra: 

«En toda Galicia hay un notable movimiento de 
tropas, habiéndose establecido un cordón en toda 
la costa. Se dice que es para impedir el desembar
co de D. Juan y Lazeu. 

No sabemos qué pretensiones traerá el buen don 
J u a n á estos territorios, en donde cuenta las mis
mas y tan escasas simpatías que sus difuntos 
hermanos. , • . . . . 

También los pueblos de la írontera se hallan 
bastante alarmados con las tropas que se han 
aproximado.» 

—Una comisión del ayuntamiento y vecinos de 
Toledo pasó el domingo á Aranjuez y entregó al 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Darooa 29 de A b r i l . 

No espere V. que le hable hoy de la política 
palpitante. Olvidados de ella estamos desde 18 
del actual, en que un suceso más grato para este 
pueblo absorbe toda su atención. La tarde de aquel 
dia no se borrará tan pronto del corazón de ios h i 
jos de esta ciudad, pues recordarán con placer el 
que sintieron al ver, después de treinta y cuatro 
años, dentro de sus muros al virtuoso prelado de 
Zaragoza el Exemo. Sr. D. Manuel García. Si gra
to fué para aquellos tan feliz momento, no lo fué 
ménos para este, al verse rodeado de sus amados 
hijos, al escuchar de ios autorizados labios del 
presidente del ayuntamiento D . Bruno Alegría, de 
acuerdo con los sentimientos de la corporación y 
vecindario, lo ansiada que era la visita de tan ilus
trado pastor. Este, cuyo celo no cede al de sus 
antecesores, no pudo ménos de conmoverse al te
ner ocasión inmediata de conocerlos deseos de sus 
diocesanos, y sin descanso se ha entregado á la 
predicación , ayudado del respetable misionero 
padre Mac, y á los demás actos y ocupaciones que 
son propias de su gerarquía sacerdotal. Siempre 
en el púlpito, siempre en el confesonario y siem
pre solícito en llenar sus deberes, se le ha visto 
continuar sus tareas, que le han dado ópimos 
frutos. Todos sin distinción han oído los saluda
bles consejos de su arzobispo, y todos han recibi
do el pan de la sagrada mesa dóciles á sus man
datos. Aunque nada más hiciera en adelante tan 
virtuoso prelado, le bastara para decir que habia 
llenado cumplidamente su misión. 

Ayer en acción de gracias se celebró procesión 
general, á que asistió S. E. , y si grande fué el es
pectáculo, ya por el gusto con que se ejecutó co
mo por las ricas y vistosas colgaduras que se os
tentaron, no lo fué ménos al ver la inmensa con
currencia de forasteros, pues desde por la mañana 
no se observó otra cosa que la no interrumpida en
trada de procesiones de los pueblos circunvecinos, 
presididas por sus respectivos párrocos, con cuya 
asistencia se dió al acto el mayor brillo, ora por 
los dulces cánticos de los tiernos niños de la mon
taña , como por la diversidad de los elegantes y 
antiguos pendones de aquellas parroquias. 

La disposición del Congreso sujetando á re
elección alSr. Remirez, obliga á pensar en enviar 
nuevo representante por este distrito. Ayer con la 
afluencia de gentes hubo muchos electores, y pa
rece que á todos anima el deseo de votar á D. Ja
cinto Zapatero, que si bien no es hijo del distrito, 
está casado con una señora de la población, ha
biéndose ganado con su amable carácter las sim
patías de todos. 

Ignoramos si este señor aceptará, pues nada ha 
manifestado, si bien suponemos que por retraído 
que esté le obligarán sus amigos, pudiéndose ase
gurar que será el candidato natural y favorecido si 
la influencia moral no presenta obstáculos insupe
rables á los deseos de los electores. 

También se encuentra en esta, girando visita de 
hipotecas, el de la provincia D. Juan Vicente Her
nández, y si grandes resultados ha dado en otros 
partidos por lo que aumenta los ingresos del Te
soro, no logrará ménos en este vasto partido, por 
que no podemos ménos de admirar los acertados 
trabajos que hace, lo mucho que examina los l i 
bros y las explicaciones con que satisface las du
das de los contadores y de los particulares; no 
siendo aventurado consignar que es una especia
lidad en el ramo, y que si la administración de pro
vincia secunda sus planes, el Tesoro recibirá i n 
mensas sumas. 

Málaga 28 de Abr i l . 
A l fin hemos tenido el gusto de saber habían si

do aprobados por el gobierno los estatutos de la 
sociedad para la construcción de este ferro-carril 
de Málaga, que tan desgraciado ha sido en sus 
primeros pasos. De esperar es cambie por com
pleto en adelante, pues difícilmente podrá encon
trarse una compañía de este género en Europa, 
que cuente con tan amplios recursos y con tan 
respetables nombres al frente de su dirección. 
Según leo hoy en un periódico local, son ya 23 bu 
ques los que han llegado al puerto con material 
para la vía, y lo que me consta es que los almace
nes de la compañía y el local que ya hay expro
piado para la estación no pueden contener tanto 
material como hay acumulado. Es probable que 
dentro de un par de meses veamos correr los tre
nes en el primer trozo, ó sea de aquí á Cártama, al 
año , poco más, de inaugurarse los trabajos. 

Parece que el gobernador de la provincia ha 
tenido que repetir su visita á Casabermeja para in-
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vcstigar lo que hay do la gran asociación rt'¡ 
cana formada entre los trabajadores del campo. 
Tenco certeza de que los autores de estas desca-
belladas escenas proceden, como de costumbre, 
por el engaño y la intimidación; y sé de muchos 
sencillos labriegos que han venido á la ciudad so
bresaltados por amenazas cuyo, sentido apenas 
alcanzan, pues ni siquiera comprenden lo que de 
ellos se exige. Solo sí que se les promete la repar
tición de tierras el dia del triunfo, y sendos palos 
ó cosa peor, entretanto, si no se adhieren al pro
yecto ó si cometen cualquier indiscreción. 

Anteayer ocurrió en la costa una terrible des
gracia. Un barco pescador, montado por diez 
hombres, fué volcado por una manga de viento, 
ahogándose ocho de los diez tripulantes. Imposible 
sería describir á V . el cuadro que ofrecía la pla
ya con los lamentos de las familias huérfanas en 
tan horrible desgracia, i Como de costumbre, el 
nombre de Heredia ha llevado el consuelo á esas 
familias: una señora que lleva el indicado apellido, 
y cuyo anhelo de oscuridad yo respetaré, por más 
que aquí todo el mundo tenga que nombrarla al 
bendecirla, ha previsto generosamente á todo, de 
presente y porvenir. Esto trae á mi memoria otras 
catástrofes ocurridas por la existencia de los va
pores náufragos Guillermo 111 y Génova en la boca 
del puerto, y que el gobierno sigue mirando i m 
pasible, á pesar de ser una constante amenaza pa
ra los marineros y un baldón para todos nosotros. 

Hongo monstruo. En Camós, provincia de Ge
rona, se ha encontrado un hongo de los que en el 
país se conocen con el nombre de munguela, que 
mide un metro de diámetro, y pesa más de cinco 
kilogramos (13 libras). 

Esto marcha. Hace pocas noches fué asaltada 
por tres malhechores la casa de un vecino de Mon-
troy, y herido este mortalmente, de cuyas resul
tas murió al dia siguiente. La autoridad se apode
ró de un individuo sobre el que recaen sospechas 
de que sea uno de los criminales. 

Recuerdo regio. De la liquidación presentada 
por el Monte de Piedad de Barcelona, resulta que 
con los 65,000 rs. que dió S. M . la Reina para des
empeñar objetos pertenecientes á personas po
bres, han rescatado los que allí tenían 2,430 indi
viduos. 

A la jaula. El cabo de la Guardia civil jefe del 
punto de Gandesa ha capturado últimamente á 
tres malhechores que hablan robado quinientos 
duros á un viajero, cuya suma le ha sido devuelta. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Á suscribirse. Acaban de ver la luz pública las 
dos primeras entregas de la Historia filosófica de la 
religión cristiana en sus relaciones con la civilización, 
debida a la pluma del conocido y apreciable es
critor D. José Lesen y Moreno. Esta obra, enco
miada y recomendada por la prensa española, ha 
sido protegida eficazmente por nuestros Reyes, y 
muy particularmente por S. M , la Reina, que, 
con la bondad é ilustración que la caracterizan, se 
ha servido suscribirse por un crecido número de 

ejemplares, haciendo el aprecio debido do esta intere
sante obra. 

El ministerio de tomento, queriendo contribuir 
por su parte á la terminación de esta obra, única 
en su clase ea España y aun fuera de ella, se ha 
suscrito también por una buena cantidad de ejem
plares, y el Emmo. y Excrao. señor cardenal ar
zobispo de Toledo se ha servido recomendarla en 
esta diócesi en el Boletin eclesiástico. 

Réstanos solo repetir hoy los elogios que ya en 
otras ocasiones hemos tenido el gusto de tributar 
á este trabajo de conciencia, añadiendo que el se
gundo tomo es aún más importante que el primero, 
pues concluyendo en el nacimiento de Jesucristo, 
abraza la legislación y poesía israelita ó hebrea, 
la india, griega y romana, y la comparación por lo 
tanto de la ilustración antigua con el gérmen civi
lizador iniciado en la sociedad israelita, y que á tan 
gloriosa altura elevó el cristianismo. 

El 2 de Mayo. Después de celebradas ayer es 
la iglesia de San Isidro las honras fúnebres perlas 
víctimas del 2 de Mayo, á cuyo acto concurrieron 
gran número de convidados y las autoridades lo 
cales y provincial, se dirigió la comitiva por la 
carrera de costumbre si Prado, lleno de un inmen
so gentío á pesar del abrumador calor que se sen
tía, que hacia imposible estar fuera de la sombra 
de los árboles. 

Después de cantar en el monumento del Prado 
el responso se hicieron las salvas de ordenanza, y 
terminó el acto desfilando las tropas de la guarni
ción que cubrían la carrera y puntos contiguos al 
obelisco. 

Estará bonito. Luego que se hayan introducido 
en el Botánico las aguas del Lozoya, parece se 
construirán bonitas fuentes y cascadas, que regu
larizando el riego de los árboles y plantas, sirvan 
de adorno en los puntos principales de aquel deli
cioso jardín. 

Precauciones. El Monitor de la salud aconseja co
mo medios de disminuir el peligro de la electrici
dad en casos de tempestad, encerrarse en casa y 
no salir hasta que la tempestad pase. Los sótanos, 
bodegas, cuevas ó subterráneos abovedados son 
el asilo más seguro de la casa. No subirse á los 
terrados, azoteas ó tejados, no estarse en los pisos 
muy altos (pudiendo excusarlo), ni en campanarios 
ó torres, ni en lugares que rematen en punta, ni 
en iglesias ú otros edificios grandes (si no tienen 
para-rayos), ni debajo de los árboles, aun cuando 
sean estos resinosos. Abstenerse cuidadosamente 
de establecer corrientes de aire; y al efecto no se 
tocarán campanas ni se abrirán las ventanas ó 
balcones, ni se echará á correr si uno se halla en 
el campo ó en la calle, ni se acelerará el paso del 
caballo ó la marcha del carruaje, si uno va mon
tado. 

Está á oscuras. Es imposible transitar por el 
paseo de Recoletos con dirección al Circo de Bri 
ce, sin exponerse á romperse la crisma con un 
guardacantón ó un árbol, á causa de lo mal alum
brado que se halla. No solo son escasos los faro
les que se encuentran desde la fuente de la Cibeles 
hasta la casa de moneda, sino que son de aceite; y 
puesto que los faroles están colocados hace tiem
po, ¿por qué no se encienden todos? Esta petición 
nos la han exigido muchos concurrentes á las fun
ciones ecuestres deM. Price. 

Toilette al aire libre. Ayer m a ñ a n a , cuando 
más concurrido estaba el Retiro con motivo de la 
fiesta del Dos de Mayo, un individuo que anda por 
esas calles con trage amarillo y gorro griego, se 
subió muy tranquilamente sóbre la muralla de uno 
de los pequeños estanques que hay á la derecha, 
entrando por la puerta principal de este real sitio; 
y desnudándose bonitamente á vista de todo el 

mundo, se mudó la camisa, luego se lavó los piés, 
y se puso medias limpitas; todo esto sin que hu
biese un guarda que le hiciera entender lo que 
convenia á la decencia. Cuando no se permite al 
público sentarse á la sombra do los árboles, es 
muy raro que se toleren cosas que ofenden gran
demente á la decencia y á la mora! pública. 

¡Pero señor! Aún no se -sabe nada acerca del dia 
en que empezará la reforma del empedrado de la 
Puerta del Sol, ni el sistema que se empleará^ así 
como tampoco se sabe cuándo se construirá la 
fuente monumental y se colocarán á su lado las 
anunciadas grandes farolas iguales á las del pala
cio del Congreso. 

¿Estaremos condenados á oír reformas, que á pe
sar de lo necesarias y urgentes, j amás se llevan á 
debido efecto? 

Mucho cuidado. Cuentan las gentes que en a l 
gunos puestos se expende el pescado en estado de 
descomposición, y que para ponerlo bonito, entre 
otras cosas, le ba7lan la cara con sangre de car
nero... 

Así, lo que ménos, parecerá acabado de pescar... 
en el Manzanares. 

¿Qué más quiere el público? 
Otro café cantante. Parece ser que en el local 

que ocupó el antiguo café del Prado, establecido 
junto á la iglesia de San Fermín, se va á estable
cer nuevamente otro café para el verano, en donde 
además de todas clases de bebidas y helados, ha
brá también sus conciertos vocales é instrumen
tales. 

¡Alláveremos! Después de los años mil, nos en
contramos ahora con que los planos del edificio 
del Buen-Suceso tienen que sufrir una modifica
ción antes de precederse á las obras hace tiempo 
aunciadas. ¿Se tardarán muchos años en hacer 
esta modificación? 

¡Oh, la policía!... Trasladamos á las narices de 
la policía las emanaciones que se exhalan de los ca
jones que hay situados en la plazuela del Cármen 
para la venta de las carnes... frescas. 

El que por allí cruce de noche comprenderá la 
razón que para quejarse tienen los enemigos de 
los miasmas fétidos y de todas las cosas nausea
bundas. 

Luz, luz. Señor corregidor, ya se acerca el 
tiempo de pasear en el Prado hasta dos horas 
después ds anochecer, y como es consiguiente, 
pronto habrá necesidad de encender todos los fa
roles del citado paseo. Mas como quiera que en la 
línea de la fuente de las Cuatro Estaciones solo 
hay la cuarta parte de faroles que en el lado opues
to, creemos justo rogar á |V. E. se sirva mandar 
aumentar el número de faroles en la línea indica
da, pues es justamente donde más falta hacen, por 
ser el sitio donde concurren las niñas. 

También convendría que puesto que se han re
tirado ya todas las antiguas sillas de madera, el 
Sr. Tronchen rebajase á dos cuartos el precio de 
las nuevas de hierro y á cuatro el de los sillones. 
Estas mejoras las agradecerán mil padres de fa
milia. 

Suma y sigue. Anoche á las ocho se trató de 
hacer un robo en la calle de Felipe V, n ú m . 2 , 
cuarto principal. Los dueños de la habitación no 
estaban en esta, y habían dejado las llaves al por
tero. Los ladrones, que parece vestían de caba
lleros, eran tres, y en el momento ds penetrar en 
la habitación, abriendo sin duda con ganzúas, fue
ron sentidos. Uno de ellos huyó sin sombrero, pro
testando que iba á mandar tocar á fuego, y los 
dos restantes fueron presos y conducidos atados 
por los guardias civiles. 

Desorden. Es escandaloso el que ocurrió ante

anoche en el café Lírico de Capellanes, que en po
cos momentos se vio convertido en otro campo de 
Agramante. Según hemos oído ha habido una 
porción de desgracias, y espejos, mesas y vasos 
rotos. El dueño del café recibió de lleno en la cara 
un botellazo que le causó una herida de considera
ción. En cuanto al origen del escándalo, son mu
chas las versiones que corren. 

Picaros repartidores. Días pasados entró una se
ñora en la administración de nuestro periódico, y 
entabló con el administrador el siguiente diá
logo: 

«Yo soy suscritora de EL REINO.—Por muchos 
años.—Ni por muchos meses lo seré si no mudan 
ustedes de repartidor.—¿Pues qué le pasa á usted 
con él, señora?—Que me trae el periódico la ma
yor parte de los días sin folletín.—¡Qué picardía, 
señora!—¡Ya lo creo que lo es!—Pero me cuesta 
trabajo creer que el repartidor se atreva á cortar 
el número...—No lecorta.—Pero entonces, ¿cómo? 
—¿Cómo? comiendo.—Expliqúese V. , señora, que 
yo no la entiendo á V.—Pues bien claro me expli
co: algunos días rae lleva el repartidor el periódico 
con noticias donde debía estar el folletín.—Señora, 
por Dios, el repartidor no tiene que ver con eso: 
cuando no va folletín es porque se omite, á fin de 
dar lugar á todas las noticias del dia,—¡Ah! ¡ya! 
Perdone V. , que yo ignoraba eso. 

SANTO DE MAÑANA. Santa Mónica, viuda. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de Jesús Nazareno, donde por la mañana habrá 
misa cantada con sermón, y por la tarde el acto de 
la reserva. 

Sigue celebrándose la novena del Santísimo Sa
cramento del altar en la parroquia de San Ginés, 
predicando en la misa mayor D. Eugenio Palafóx, 
y por la tarde en los ejercicios D. Félix Cumplido. 

También continúan celebrándose las Flores de 
Mayo en San Ignacio, Caballero de Gracia, Ca
puchinas, Carboneras, Santa Catalina, Santo To
más y San Isidro. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA BE I&ADRSÍJ, 

Cotixacion del dia 1.° de Mayo áf, 1881. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
10 c ; no publicado, 50-20; á plazo, 50, 50-30, 35, 
30, 35, 40, 35, 40, 45, 40, 45 y 40 fin cor. ó á vol.; 
50-40 fin cor. en fir. 

Títulos del 3 p o r 100 diferido, no publicado, 43 
20; á plazo, 43-25 fin cor, vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 31-25 d. 

Idem de segunda, no publicado, 17 p. 
Deuda del personal, no publicado, 22-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión d e í.0 de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs. , 6 »oz 100 anual, no publ i 
cado, 93-50 d. 

Idem de á 2.000 r s . , no p u b l i c a d o , 93-50. 
Idem de 1,° de Junio Mé 1.S51 de á 2,000 rs., 

no publicado, 98-75 p. 
Idem de 31 de Agosto d a ÍS52 de á 2,000 rs., 

no D u b l i c a d o , 96-75 d. 
Idem de 1.° de J u l i o de 1856 de á 2,000 ra., 

no publicado, 95-60 d. 

Acciones de obras públicas de J 0 ÁA T 
1858, publicado. 96-65. ' ^ .h 

ídem del canal de Isabel 11, de á i ÚOÁ 
100 anual, no publicado, 109. ' U r S 8 p0í 

Obligaciones del Estado para subv«ri i 
ferro-carriles, publicado, 92-25; no p n b U ^ ^ 

Acciones del Banco de España r.^ , 
do, 215-50 d. * ' 0 M i e ^ 

Idem de la compañía metalúrgica df> Q 
de Alcaráz, no publicado, 50 d. ban Juan 

CA.MBIOS. 
Londres á 90 días fecha, 50-05 p. 
Parin á 8 días vistas, 5-21. 

1.0TA.CÜ.LGS. 

TEATRO REAL. A las nueve de la n 7"" 
Norma, ópera en tres actos. ' noche,^ 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y 
noche.—Función á beneficio de las igras p)00'4 
—Francisco Pizarro, drama nuevo en tre 11 
—Baile.—La familia improvisada. 8 aĉ 0s, 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y me(j;n , 
noche.—/?! dominó azul. ^ la 

TEATRO DE LA ZARZUELA. 
la noche.—Los Magyares. 

TEATRO DE NOVEDADES. 
la noche.—La batalla de Bailén.~El sitio Z ^ 4 ^ 
goza, baile. e 

A las ochovm,,i-
J^edia de 

A J a s ^ o c h ^ y ^ ^ 

PUNTOS DE SüSCRICIOü. 

MADRID: Oficinas de este periódico, callo do ir 
ta, núra. 5, cuarto principal; en las l ibrerS 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana v e n t f 
Bailly-Bailliere, callo del Pr íncipe, y P m ¡ ^ ! 
Pasage de Matheu. ' y rMWícl(H 

PROVINCIAS: En todas las librerías y adminish* 
cienes de correos. a" 

ULTUAMAR: ¡tabana, D. Benito G. Tánap-o- Obk 
po, %.~SanUago de Cuba, D. Juan Lau'^er 
Manila, D. Manuel Ramirez.—Gran CVmana ¡ 2 
Amaranto Martines de Escobar, —Puer<o4ico 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife dem 
Jacinto Jimeno.. 

EXTRANJERO : París, Mr . Laffite Bullier y Com 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolive* Nc-
treDame des Victoires .—¿óndm, Mr. Thomas 
Catherine stvezt.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

COIilBICIONES BE LA SÜSCKiGSOK, 

PROVECIAS. 

i MADRID. 

ü n mes.. 12 r s . 

3 meses.! 32 r> 

En metá
lico ó l i -
branxas. 

14 TU. 

En casa 
I 

ULTRA- i EXTRAS-
áelos i MAR. JERO. 
nado», i 
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PREPARACION i S 
de Fercloruro de h i e r r o d e l doctor 

Beleau, médico en jefe d e l a 
k\oqueííe . 

Remedio el mas poderoso que se conoce contra las 
hemorrágias internas y esternas, los colores pálidos, 
usagres, escrófulas, etc., contra las enfermedades 
de las membranas mucosas, la grippe, los catarros, 
y en fin combate las enfermedades de la piel, las de 
las mujeres y las específicas, en todas las cuales su 
empleo no presenta ninguno de los inconvenientes 
del yodo y del mercurio 

PRECIOS. 

En París. En España. 
Rs. vn. Rs. vn. 

12 
20 
12 
12 
12 
16 
20 
12 
20 

28 
18 
10 

22 
28 
1 
28 

Pildoras, «l frasco. . . 
jarabe, id 

Id. el medio. . . . 
Pomada, el bote 
Inyección para hombres, írasc 

' Id. para mugeres, id. 
Solución normal de 30°, id. 

Id. id., el medio, 
d. cáustica de 45°, frasco. 

Una instrucción detallada acompaña á cada frasco 
ó bote. 

Exíjase como garantía de legitimidad la firma y 
sello del Sr. Dr. Deleau. 

Depósito general para los pedidos por mayor, mon 
siur Esteve, rué Saint Louisn.0 31 auMarais' en París. 
Depósito por rnayor para España y Ultramar, en 
Madrid L'spo^cion L'síran/cm, calle Mayor, 10.-
Por menor. Calderón, Príncipe 13; Collautes, pla
zuela del Angel 7.En provincias, en casa de los cor
responsales de la Esposicíon Estranjera. 

J A R A B E 

A L A 

Recomendados por los médicos mas 
celebres contra ios costipados, la 
gripe, la tos fatigosa de los catar
ros, la convulsiva, la de bronquitis 
y tisis. {Léanse las notables obser
vaciones medicas consignadas en los 
prospectos /ranees y español que se 
danco* cada caja y fraseo. 

DEPOSITO EN PíRic , 

Bnrop.. ' 1 *a todM f* " W ™ i » 

de Si n t r S del ^ f e / n S i y ae bimon. Caballero de Gracia, l .—En nrovin-
cias, ver los principales periódicos de c a d a K l . 

tsvssss&ammBamHBsai 

FORMACION DE CAPITALES. 

immm DI 
DOTES PARA LAS NIÑAS. 

L a compañia está autorizada de real 
orden en virtud de los favorables 
ia íormes de corporaciones respe
tables. 

Una fianza en efectivo depositada en 
las cajas del estado garantiza la bue

na administración de la compañía, 

COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA 

DE 

CAPITALES PAÜA SSOT Cl.BRIBA, 

CESANTIAS, VIUD DADES. 

E n t r e l a v a r i e d a d de l a s combinacio 
E e s de l a C o m p a ñ í a , p u e d e hacer 
s e l a s u s c r i c i o n d e m o d o qae 
n i n g ú n c a s o , n i A U N Q U E E-L ASE-i 

C U R A D O M U E R A , s e p i e r d a e l capi
t a l i m p n e á í o n i i o s b e n e f i c i o s cor 
r e s p o n d i e n t e s , 

CONSEJO DE ADMINISTRACION: Exemo Sr. CONDE DE YUMÜRY, Ex-ministro y Senador del Reino, ¡yice-Pmidente. Excmo. Sr. DUQUS DE VERAGUA, Senador ? 
Reino.Sr. D. LEON GARCIA VILLARREAL, Prior del tribunal de comercio do Madrid; Excmo. Sr. D. ALEJANDRO OLIVAN, Ex-ministro y Senador dei Reino. Sr. D. m*W 
TENORIO, Regente de Audiencia jubilado. limo. Sr. D. PEDRO FELIPE MONLAU, del Consejo de Sanidad del Reino. Sr. D. MARIANO CARNERERA, Inspector general de p g l 
ra enseñanza. Excmo. Sr. D. ANDRES DE ARANGO, propetario. Sr. D. VNTONIO BAQÜER DE RETAMOS A , capitalista. limo. Sr. CONDE DE RIBALDA, del Consejo de ADJ 
cultura, Industria y Comercio. Sr. D. JOSE FALGÜERAS, Brigadier, Diputado á Cortes y Gentil-hombre. Sr. D. FRANCISCO COELLO Y QUESADA, autor del Atlas de u 
paña, Secretario. 

Delegado regio: SR. DON MANUEL 0RTIZ DS PINEDO. Director general; SR. DON JOSÉ CORT Y CLAXÍR- Banquero: EL BANCO DE ESPAÑA-

En la DlRSGGlOJi GENERAL, establecida en Madrid, calle d-l Prado, 19, y en casa de sus repr-ísínlanles ea las provincias, y en Ultramar, se admiten^ suscricion» I { 
dan GRATIS prospectos y cuantas esplicaciones se pidan de oalabra ó por ascrito. En Madrid, tiene la Dirección agentes aspecialos que pasarán, con un simple aviso, á las easas « 
quieran inscribirse. 

(P. C.) V . l o . — C o n s í . 2 a . - E . 22 .—D. 2-1. 

ANTIGOTOSO Y A N T I R E U M A T I S -
MAL de ^ ^ D'ANDURAN, médico farmacéutico, admitido en la 

x ' E sposicíon universal de 1855. La eíicana de este especííkc 
tanto para la gola como para el reumatismo, se halla coníirmada por un gran número de observaciones 
de médicos franceses y estranjeros. Este remedio no solameiiLe detiene en seguida los accesos, sino que 
además destruye el gérmsn dé esta enfermeda !. 

Ks á la vez purgante, enioníko y iurético; destruye las alteraciones de la bilis; modifica inmediata
mente las orinas, de lo cual podrán convencerse los enfermos haciéndolas analizar por un químico, pues 
el ácido úrico aumenta y se acrecienta el dob'e en las orinas de las personas sometidas al vino anti
gotoso. 

Depósito en Madrid para la v-uta por mayor en España con grandes rebajas, Esposicíon estrangera, 
calle Mayo, núm. 10: por menor, á 44 rs.. Calieron, Piíncipe, 13; Gollantes, plazuela del Angel, núme
ro 7, Borrell, hermanos; y en provincias, en Valencia, D. Vicente Mmin , y en casa de los representantes 
de la Esposicíon estranjera. (A.l 584) 

MANUFACTURAS DE OBJETOS^ 
ÜE PLATA FINA, PLAQUÉ Y PLATA RUOLZ DE BALAINE HIJO, 

rué du Faubourg du Temple, 97, y place de Bourse, 31, en Parts. 
Esposícionde 1834, 1839, 1844, 1849; medallas de plata. 
Medalla de primera clase en la Esposicíon de 1855. Depósito en Madrid: Esposicíon Estranjera, ealle 

Mryor, 10. 
Cubiertos, cucharones, cucharillas, cuchillos, cafeteras, teteras, vinagreras, etc., etc. Los modelos 

son elegantes y variadísimos, cada objeto lleva grabado: C. Balaine, y cuando tienen adornos de plata 
fina llevan ornements en argent. El Sr. Balaine, seenteuga de la fabricación de objetos de plata lina. 
La spersonas que deseen los dibujos de los artículos puedan pedirlos al Sr. Balaine, [á i'aris, ó á la Es-
pasicion Estranjera en Madrid. ^ 1,650) 

mo z.op£z 
S E R V I C I O DE G R A N V E L O C I D A D . 

En combinación con ios Eerro-carriles 

VIAJE DE MADRID A PARÍS EN 65 HORAS. 

D E S - P O S T A S r 

Trasporte de viajeros y mercancías . ~ Linea rapidísima , única directa do Valencia 
á Mar ¡¿ella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la larde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Yalenciapara Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en i í ¡¡eras. 

Corisignatarios en Valencia, dou Emilio Fermand, calle del Mar, 

Salidas de A l i c a n t e desde e i 15 de abril. 
Para MALAGA y CADIZ. —Todos los martes á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once deja manáis 
En breve se anunciwá un nuevo viaje semanal á Málaga y Cádiz. 

Billetes directos á Barcelona, Marsella, Lyer, Laris, Malaga y Cádiz. 
Mercancías á precios aviados para todas partes. ^ ug t lafl35 
Harina de Valladohd trigo v rubia, desde Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 arro 

reales 4,30. . , y \ f 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viaje?, tienen cámaras com 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 0 R. , 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles, y á don Julián Moreno. Alcalá d 

Creemoá deber rtcoruar al pubnco que la grande supenorKiao uo ^ ^ a 
doras de Dehaut sobre todos los demás remedios purgativos, d 'peuJ 
circunsthncías siguientes: , ^ ve-

1. a De su composición.—No ctmtienen absolutamente mas qae sU?tanJ'I)íniiny:l 
letales, y el análisis químico no podría descubrir en «lias cimas | | 
^ t í « i o de materia mineral ó perjudicial á la salud. , ¿ t O W f 

2. " De k manera de usarlas. ~ No se toman en ayunas, vino lj0fCQáa-l 
purgativos, smo al contrario, con buenas comidas, y operan tanto rnej ^ j ^ j d 
to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos que se toman ^ gIo| 

Itiempo.—Eaá inmensa ventaja permite á los enfermos medicinarse hasta su cura raa B 
que los ieienga la desazón y la laliga que causan siempre los demás pirgantes, m 

3.a De sus propiedades. — Tienen toda la elicacía necesaria para purificar la masa de la »• ^edi0! 
todos los malos humores (bilis, fiemas etc.) que engendran una mala salud.—rW'^ ^ias?! 

cura infinidad de enfermedades ¿largas ó crónicas, como Herpes, Dolores, Reumas, ^ n]C^>* 
¡Catarro?, Gastritis, Estreñimiento, Obstrucciones del hígado j otras, Tumores, Llagas, J 
jete, —'(Ver el.lblieto bien detallado que se reparte gratis.) ^i.fíco^1 

Cajas de 12 y de 24 rs. En París, en casa del señor DEHAUT , médico y wnnacw ¿, 
Jíacuítádes de París; y en toda España, encasado los principales farmacéuticos, flu,y Ang¿l,' ' | 
Iproveerse en Madrid, en casa Je los señores Calderón, Principe, 13; Collantes, plazuela uei o 
[Simón. Hortaleza, 2 ; Borrell Puerta del Sol, 5 ,7 y 9 , y Ulzurrun, Barrio-nuevo, H - ^ „„ - -


